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Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros
’Pieal decreto disponienclo se denomine 

Exposición Híspano - Americana la 
que se celebrará en Sevilla con el 
m ixüío del Estado y  con la inteim 
vención de esta Presidencia,— PágH 
na  530. ■

'X>lro prorrogando nuevamente por doce 
Queses los autorizaciones contenidas 

.'en los artículos 2A y  de la llama
da ley de Subsistencias de :! 1 de 

■'Noviembre de e9 í6 .*—-Páginas 530 
V ^31.

. Ministerio de Estado.
^iccd ■ decreto admitiendo la dim isión  

del cargo de Cónsul de primera cia
rse en ía  Oficina Española de la So- 
'dedad de las Naciones a D. Antonio  
Suqué y  Svcona, de clarándole ce
sante,— Página 531. , '

Ministerio de Hacfendau
ifíeal decreto aprobando la compra rea

lizada por el Ministerio de Instruc- 
‘ d ó n  piiblica y  Bellas Artes, Ale la 
'tasa número 6 de la plaza de la Uni- 

óversidad de Valladolíd, y  autorizan- 
\ do a 'dicho Departamento m inisie- 
\Aial para que adquiera la casa nú- 
fm ero 5 de dicha plaza, para amplia- 
Tción del edificio de mencionado Cen^ 

■Hro docente^—P á g in a ^o i,
't)tro adjudicando a la s . Sociedades 

Unión Fosf orera Españolad'' e 'Abé- 
M ea de Coyitrafación y  Publicidad'■ 
M servicio do fabricácum de cerillas 
y  fósforos.—-Páginas 531 a 535.,

nombrando por traslación Dele
gado 'de Hacienda en la provincia de 

•Eogroño a D. Francisco Zambalam- 
'herri y  Barrera, que lo es electo de 

. ola de Á linaria‘— Pdtpina 535. 
iDíro ídem íA  Delegada 'de Hacienda 
' "en Ja provincia de 'Alinmia a 7). E n 

rique Barrera Cortes, que lo es elec
to de la de Logroño.— Pagina 535. ■

Ministerio de Fomento.
Pieal decreto prorrogando el de 2'3 do 

Biciem bre de 19'Í8 hasta que una
, 'Ley aprobada Cortes regule el ré

gimen ferroviario, o hasta el %ilazo. 
máximo de tres meses si antes no se 
aprobase la niencionada Ley.—Pági
na 535.

Ministerio de ía Guerra.
Pical orden disponiendo sean licencia

dos, pasaportándolos p-'va le punfo  
de su residencia, lo s  individuos per
tenecientes cd Tercio de Extranjeros 
que figuran en //7 relación que se 
publica.— Página 535.

Mimsterio de Hacienda.
Real orden aprobando el plan de orga- 

n'-zación del GaMncfe técnico de este 
Ministerio, creado ]por la de i  de 
Octubre de 1022 .— Páginas 535 y  536.

Otra 'prorrogandq por quince días la
...liceoicia que por enfermo se encuen

tra disfrutando D, Camilo Pcreira 
Renda, Profesor Mercantil en la Ins
pección'de Ilacienda de Barcelona.— 
Página i,

Ministerio de la Gobernación.
Reol orden {rectificada'^: detcnninándo  

los haberes que deben disfrutar los 
funcipnarios que esluvieron su stitu 
yendo a los de Correos durante la 
¡jasada huelga de los de dicho Ramo, 
Páginas 53Cv ?; 537.

Ministerio de InstriTCción Pública 
y Bella.*; Artes.

Pmal or'm disponiendo que, con de.Hino 
a las Bíblioteea¿ vótbíicai del Esta
do, se adquieran 10  ̂ piares de la 
chra liluladc, de Fcono^
mía social y i'ragm rfuof'p de U que 
es autor D. Jacqvín p ú - r n j B a r -  
celó.-—Páqioas 53T ?/

O tr a  d o d a é a n d p  u o  d e d a -r a r

de utilidad piVulica (d/''Arimario Guía 
e la p.'^ovincia de CastelLm'\ def que 
es autor D. Manuel Bellido,— PagU 
na 538.

Otra id-.vm id. icl. la obra "Diccionario 
de Diccionarios", soUcilCLda por'los  
editores Monianer y Sirnón,—Págí- 

. na 538.
Otra ídem. id. id, la obra "ContabiíJ- 

docl MerccintH y Tcneclur'a, de L i
bros", de la que es autor D, José 
María Pancs.-Epágina 538.

Otra, disponiendo se anuncie a ronc.un- 
so previo de 'traslado la provisión de 
la Cátedra de Psicología, Lógico, E íi- 
ca y Rudimentos de Derecho, dml Ins
titu to  de Huesca— Págiúa 538.

Otra nombrando Fielrs Contrades de 
Pesas y Medidas de las provincias 
que se mencionan a los .señores que 
se indican.-—Página 538 y 539 .

Otra di''^V^miendo se constituya en este 
Ministerio una ComLión ejecutiva  
d.e'construcción do edificios para las 
EscineJas nacionales de Madrid.—Pá
gina 539. ,

Mimsterio de FomentOc
Real orden aprobando lo Memoria u vld- 
" nos presjuados por D. Baldomcro Vila 

y  Prad.es, y  autorizándole para qu.e 
establezca líneas aéreas de caráeter 
particular, para pasajeros y  m eixan- 
cías, entre Madrid y Valen cía; Va
lencia y  Palma de Mallorca; Valencia 
y  Barcelona, y Madrid y  Valencia de 
Alcántara, pudíenclo prolongar laA 
dos últLmas ha.sta Génova por vid  
Cefte-Antibcs, 7/ Lisboa, re.spccliva-' 
m ente,— Páginas 439 y 540.

Otra suspendiendo ícrnporahncnfc 'el 
derecho de registro de minas en las 
zonas de la provincia de Navarra.--^

: Página 540. ' '
Otra aprohanáo- la relación de bajaim 

obtenidas en {a:s subastas de repdra^^ 
don  de carreteras de las provincias 
de León y  Pcnteie^^Oy y  ordenundOj 
a la píTección general cío Obras p ú -\ 
blvpas para g m  sulasU  y fidjud(que 
Uip obras p fo p u e s ta S ^P d g ífm
V '• ‘ . '■

Otm dhyofitendé ene fu plantilla 
fítnmiúl subaUerne dfi AMe Minis-:'
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ferio qwede ^constituida en la form a  
qiúe se puhli-ca.— Página 54.1 y  542>

Ilíinísterio de Trabajo^ Cotnercip 
e Industria.

Fical orden declarando ferias tradicio
nales tas que 'se celebran e'ii Cruces, 
Ayuntam iento de Carhia {Poiiteve^ 
dra) los días 4 y  17 de cada mes,—  
Página 542.

Otra dictando normas para ga/rañtizar 
la efectividad de la coinfñmsación 
del descanso dominical de los de
pendientes de los gremios exceptua
dos de la ley cíe referido descanso,— 
Página 542.

Otra disponiendo se dd cum plim iento  
al auto de la Sala cuarta de lo Con^. 
tencioso- adm inistrativo del Tribu
nal Supremo, qUe suspendió la apli
cación de la Real orden de este Mi
nisterio de 6 de Agosto de  1921, que 
estahlecfp tas horas de cipertura y  
cieiTe de las farmacias y  el cierre 
ele las rnisrnas en dorningo.—Pági
nas 542 y  543.

Adiministración Central. '
INSTADO.— vSiibsecrotaría. ¡Sección de

Com ercin.—H Aniínc'iando itaber sidó 
denunciado el Arreglo de id  de Agos
to de 1906, que regula las velado^ 
ncs comerciales entre España y los 
•Estados Unidos ele Norte América ,— 
Página 54i3‘.

Idem id. id. -el Convenio de 28 de E dr- 
%o ele lOOO, que regula tas relacio
nes comercicdes entre España y el 
Japón.—Pdginrp.5^d.

Anunciando Jicdter sido retirada la de
nuncia, del Tratado rfó amistad y de 
relaciones generales firmado entre 
España y  los Estados Unidos de Nor
te América.— Página 543.

Sección cíe Marruecos.—Concurso para 
la provisión d e l cargo de Represen
tante del Ministerio público en la 
Audieruda de Tetuán {Marruecos).— ̂
Página 543.

Idem  id. del cargo de Sustitu to  del. 'Re- 
presentante del M inisterio publico

. V, en la Audíiencia de Tetuán {Marruei 
eos),— Página 543.

H acienda— Suibsecretaría. —  PlantilU 
del personal subalterno del Tribunái 
de Cuentas del Reino.—Pagina 543, 

Dirección general de Aduanas.—■Fun¡ 
cíonarios del Cuerpo Pericial -'de 
Aduanas ascendidos en turno di 
elección.—Página 5'43-.

In s tru c c ió n  póibliga. — ̂SubsecreínnA, 
A.nunciando a concurso previo di 
traslado la provisión de la plaza (M 
Catedrático  ̂ntimerario de Psicolo^ 
gia, 'Lógica, 'Etica y  Rudimentos cú 
Derecho del Instituto de Huesca'—t 
Página 544. í

P'OMEN'ro.—Dirección general ó'e Obrag 
¡públicas.— ja rre te ra s . •— Construcs 
ción.— Adjudicaciones definitivas de. 

, . .subastas de obras de carreteras.—  ̂
Página 544. v*

Anexo 1 —-Bolsa.—.Subasta s.—Admi^
NIBTRAGIÓN PROVINCIAL. AnUNGIo|
OE'JCIALES. ' I

Anexo 2.°—-Edictos. ■—' Cuadros esta4 
DÍSTICOS.

P A R T E  O F I C l A l ;

•illa .ÍMÍMé'lsi' \

6 . 1± e lM Y .D . M iomQ m í  (q-.©. g,̂ )í 
M, ia RmMA Doña Ylctórla, Éugeniá^ 

,B. A» il, Principa de-Asturiás -e 
íanies y  d-emás personas de la Augusta 
Real :F.amiIia, ,oontmúaii sin noYedad 

' CiB .-W. iinp G i l  an te' 8 alud.

DXPOSIOIO,N

ÉEM)(R: D n p lena  iaotÍYÍdacl los 
■trabajos qué se re a liz a n  en iBeviiia 
p a ra  asien to  de la  pro)yiGiCtada E xpo
sición .liispano-a inericana , tan to  loé 
de orden m a te ria l como la  c o n s 
t r ic c ió n  de palac ios y pabellón  es, 
la p re p a ra c ió n  de te rre n o s  y o trds 
s im ila res, como los de ardísn Ideo- 
■lóiglco en re lac ión  con  la s  ifinalida
dos del D ertam en, el Gobierno da 
Y. M-. estim a  do sum a im p o rtan c ia  
.frjaiT d e íln itivam cn te  el c a rá c te r  ge-, 
p e ra l de d iclia  Exposición, que d e 
b e rá  responder a  los designios que a  
da ibora presen te  a lb e rg a  el pueblo 
■español, respondiendo a dos dicta-^ 
do:s de su geografía-y  de su h is to ria , 

AimlhaiS, de consuno, m uestran a  las 
c la ra s  cóm o p o r toimai de lae  
renófas nac id as  de da s apar ac ión de 
Ijoe E stados, los pueblo# que convi
ven en el m arco ,geog;ráñco d o 'l a  
■Benínsuila Ib^érica tienen  en m uchas 
l ire e a io n e s  d.c la  activ idad  social 
Ideales -sem ejantes nacidos de cb - 
ÍNrmm cm pcecas ne<>lizada3 en las  
'^sméa-3 oen.turias, g a o  ee esp iiitu a -.

lizan y funden en idénticos, pensa- 
m i en tos en  eli c r iso l de los sig los ,y 
en m odernas o rien tac iones que  rOis-. 

■ ponden  sin  duda a d irecciones apa-. 
rentieniente don trapuestas, pero  que 
en el fondo no lo son, y en todo 
caso , se rá  obra  provechosa, al es
tre c h a r  re lac iones y  co o rd in a r e s 
fuerzos en tro  los que vivirnos en  el 
m ism o so ta r y p o r n iiiltitu d  de r a 
zones debem os c o n fra te rn iza r , a u 
nando n u e s tra s  respectiv 'as laho res.

E  s-ta oh r a ; p r ov' ec-h o s a , en cuyo f a - 
vor se ellevan cad a  día m ás a u to r i 
zadas vocesv'puede a firm arse  de n i o-  
do m.ú)y ú til  y Icvuntaiflo con  m o ti
vo' d.e la  fu tu ra  E xposición ide B'evi-. 
Ha, dando a este iOert-amen el ca 
rá c te r  de ibero-^Eimerioano, com o 
proipone eil p rop io  Comité ejecutivo 
do ¡Sevilla, con cuya denom inatción 
huelgian otras ccnsideracioiies so- 

"hrc el contenido y determinaciones 
que, respondiendo  a ta l títu lo , dé- 
(herá te n e r dicho iGoncurso, cuya  
oeliebración a-ñanzará lo-s v íneúlos 
indestructiblies que n o s  u n en  con 

'la s  naciones am erican as y con  lo.s 
nau‘y íntim os', oor dial es y oh.ligad.os' 
f |u e 'ten em o s con P o rtu g a l.

Funda;dc) en estas coo-sid'eraciooaes, 
eíl Miniifítro qu e .su sc rib e , do acuerdo  
con  el Consejo, tiene ell h o n o r da 
isometer a V. E. el éi,guiciite proyecto 
de iDeoreto.

M adrid, 9 -de K ovicm hre de 19BíB¿

BEÑGR:
■ A- L. R. P. de Y. M.,

i lo S Ú  B .ÍN G K E Z  G u SIRRA-

HEAL DEGiEETO 
De acuerdo con  M i G ansejo d@ 

■Minis'tros y a prcpue-sfe á© sq

Vengo en d ec re ta r lo s igu ien te : 
A rtículo 1 .° La Exposición qug 

se ce leb ra rá  en Sevilla con  el auxíA 
lio dieil Estado y con la in tervenció il 

- de la P residencia  de Mi Consejo d^ 
M inistros, ŝ e denom inará  Exposicióií¡ 
Ib ero am erican a , y su contenido yj 
desarro llo  se a ju s ta rá  a dicha -deq 
no.minació.n. 1

A rtículo 2 .’̂ E l Gobierno solici# 
ta rá  de las ¡Cortes la p rórroga, dd 
la suln-mnoión o to rgada por la ley 
de 23 de Dicieimbre de 1910 a Ig 
rneiicionada Exposición, p a ra  qué 
pueda ésta  rea liza r  s u s  nuevos fines,» 

DadO' en P a la c io -a  mueve de NoA 
/v iem bre de m il . novecienfos vcin^ 
tidós.

ALFONSO

FU P res id en te  del C onsejo de M inistroíJ,

Joan SÁNOPiEz Guerra .

EXPGBIOI/ON
íSEÑ'OR: Es de toda evidencia qué 

la  ímoirmalidad de la vida econó,im4 
ca, eaw a de la ley de Subsistencias,! 
ya, por fortuna, desapareiciendo. Pro^ 
rrogada en b u  íctiálidad por períoilosj 
'de doce rnesesma p a r tir  ide 1917, lenta
m ente se ha dejado d e  ejercitar pci lo# 
Gobiernos muiehais dé las auíorizacio-á 
pea conqsdidq-s por la  ley, y  por ésto" 
:feora éé lim ita la prórroga a las qúé 
^  ihidóspen'sabíes ejercitar, pod
no estáf goluciionados pr-ohlemas' comd 
el dé ■.íi^-nsiportes y el de- los carbones^ 
<>uyos eonip'lejos aspe!oto.s y nqiiípRe^ 
dérivatíioHieS', no sólo en el órdieii ocu- 
tiómiico, sino en el -soioial, séría oMosé 
éncarteioer. No' puede al 
dar desposeído de lo;s’ pxiNlq-é e3flrí,ioi?i 
Sillar icé ¡(jue la ley aIia,idMa
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a cuyo íamiparo se lian d-iictado ¡las dis>- 
fpos'ioiones que de iin modo proverbial 
lo •solucionan, h-asta que el Poder leigis 
lalivo acuorde lais normas deñnitivas 
en ¿I orden económico y e n  el jurídico. 
Parece odioso indiKcar que ni un  día; 
más allá de aquel en ique esás norm as 
&e lha¡yan {promulgíaido regirán  Cisas au- 
forízac/iones. Acreditado tiene el Go- 
bienio con sus actos y isu política cuán 
girando es su deseO' de llegar a la plena 
nor’mailidíaíd de la vida econó'mica y de 
qué suerte u sará  con tod,a parsim onia 
de Cisos' m]edios extraordinarios' en la 
níisma jinjedida y grado que las cin- 
cunstíancias lo sigan r ig ie n d o . Cum
plido el precepto del artículo 7 .° de la 
ley de 11 de Novíeimibre de l'9i 6 , m e
diante el diíiforme del Gonsejó de E s
tado en pleno, el Presidente del iGon- 
sejo de .'Ministros que suscribe tiene 
M iionor de someter a lá ápi’obaoión 
de V. M. el siguiente proyecto de Pioal 
decreto.

Madrid; 9 de Nov-iembre de 192̂ 2.

SEÑOP.:
A L. R. P. (de V. M.,

J o s é  iBá n c h u á  G ü é r r a »

 ̂ REAL DEiCRETO 
De acuerdo con Mi iOonseyo de Mi

nistros, a  piroipuesta- de ,su Prenidenfe 
^  de iconfórm-idad con el Consejo do 
Estado en pleno-.

Vengo en decretar lo ságuiente: 
Artículo únnco. Quedan prorroga

das nuevamente por doce meses las 
áiitorizaciones contenidas en los lar- 
tíeulos! 2d  y 4.° de íai llamada ley de 

’̂ ubsisteniciais d-e 11 d*e Nov'.iemlbr'é 
m  1916.

Dado en Palacio a nueve de No
viem bre de m:il novecientos veintidós,

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

J ó sÉ  BXn c h e z  G u e r r a ,

REAL DECRETO
Víengo en adm itir a D. Antonio Su-¡ 

qué y Buoona, Cónsul do prim era da-- 
m  m  la ORcinia espiaiuoía d'e la Bocié-r 
dad de las Naciones, La dilmistó'n que 
ba presentado de su cargo, deiolairán^ 
áoi0 cósante con loe.derectios reicono-: 
cidos por la Legiisliaición vigente.

Dado en Patacio a  seis de Noviera-: 
bre de mdl novecientois veintidós.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

^ o u í N  F e r n á n d e z  P rtda ,

REALES DECRETOS

A propuestta d'el Ministro de Hacien
da, 'de confoiimiidad con el dicta.mién de 
La Jun ta  de Edificios públicos- y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

VengO' en áprobar la compra ya rea
lizadla por el Ministerio dé Instrucción 
pújbli/ciai y Bellas Artes db la casa nú- 
méiro 6 de la plaza de la Universidad; 
de Valladelid, y autorizar al propio 
Depártanuento ' miinisteriial 'i^fra que 
adiquiora la casa número 5 de diclia 
plaza, a fin de ampliiair el edificio de 
aquel Centro cíocente, prescindiendo 
del concurso público, como caso com- 
prentíidO' en el artículo 29 del Real de-* 
icreto de 11 de Julio de 190'9, dictado 
para el cumíplirniento de la ley de 21 ' 
de Diciembre dú 1876, y por’ el precio 
de 20-.000 pe’se.t!ais, pagaderas en el acto 
del otoirgamiento de la e-scr i tu ra  de 
compra, que babrá fie redactarse te 
niendo en cuenta las reglas que dicto 
el Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio a nueve dé Noviem- 
bre de miil noveciento.s veintidós.

ALFONSO
El Ministra de Hacienda,

F r .\n g isg o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

A propuestá del iMinistro idfe Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en dleicretar lo siguiente:
Artácuilo único. En vi.rtud qe la au- 

torizacién conciedida al Ministro- de 
Hacienda por Lai T e y  ele 26 de Julio del 
corriente año, se adjudica a lás'Socie
dades Unión Fosforera Española e 
Ibérica de Contraitación y Publicidad, 
las cuales se refundiránben una nue-. 
va Sociedad, el servicio de fabricación 
de cerillas 'y  fósiforos, y  se aprueba el 
adjunto contráito Ce labrado al efecto 
entire el fyfinísTfo de Hacienda y las 
referidas SociedadeiS.

Daido' en Palacio a nueve dle Noviem-: 
bfe de mil novecientos veintidós.

. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,

F r a n g is c o  ÍBe r g a m ín  y  G a r c ía .

En v irtud  de autorización concédi-: 
da p'or lia ley de 26 de juHo del co-' 
irrieúte áño, el Ministro ide Hacienda, 
en representación del Estado, y los se 
ñores D. Ber'apio iZaragüeita Lazcáno y 
D, Hermes P inerúá y Pernánd.ez del

Nogal, ,en. representación él prim ero de 
la Sociiedad Unión Fosforera Española., 
y el seigundo ide la Bofciedad Ibérica de 
Contrpdación y Publicidad, deb id amén- 
te autorizados al efecto, han convenido 
en la celebración del presente contrato 
paira la fabrica.ción de cerillas y fós'fOK 
ros, con destino a las necesádades del 
Monopolio, bajo las siguientes condi- 
o iones:

Prim era.  ̂ Las Sociedades' repreisen-, 
tadas se refundirán  en una nueva So-' 
c redad, y las acciones de su capátail, y ai 
sean nominativas o al portado'r,. esta
rán poseídas por españolee y no podr'áii 
transifer’irse a extranjeros, a cuyo efeC-- 
LO, si las acciones fueran al portador, , 
síerá preciso, para la validez de m  
transferencia, que .S'O ponga ésta en co~ 
nocimiiento del Consejo de AdminiSi-; 
tración.

Este Consejo estará formado por 
súbditos españoles; y, en todo cáso, en 
él sóilo podrá tener la m inoría cual -: 
quier súbdito extranjero que, por cual-: 
quier motivo, conviniera incorporar 
técnicaurisnte y' en concepto industrial 
a la Sociedad.

_ Los Eistatutos de ésta deberán acre -: 
diitar idiclios. extirclnrios, y’ serán ap ro 
bados por &l Ministro de Haciienda.

Scigundia. La fianza con carácter 
provisional de ñO-OMOfi pe.setas, cónsti- 
tuídia en el día de boy, según resguar- 
d o d e  ia Oaja generaEde DeiDÓsitóS' ñó-' 
meros 472.013 ,de e n tra d a 'y  67.587, de 
registro, sie convertirá qn deiíñitiva, 
áumientándola en 500.000 peáctaé, y 
quedando constituida, en m etálíW m  ph 
valores aidmiisibles, con tal caráetér, 
de fianza, según las disposiciónés vi-: 
gentes.

Tercera. Este contrato habrá dé 
eilevarse a escritura pública eíí -é! fár-*; 
mino de un mcis, previo el cumpii-*, 
miento de los requisitos establécidois: 
en las dos anteriores condiicion'ea, con-, 
currienido .al otorgnimientó, en nombre 
del Estado, el ¡Diirector general del 
nopoilio de cenillas.

Serán dé. .'CU'enta de la Sgiciedad ad'^ 
jud icataria  todos los gasíog que sq 
produzcan en el otorgamiento de íá’ 
escritura de contrato, los de ia p-fimev 
ra  copia, y el pago do los impuestos, 
de Derecihos reales y Ti;mbré.

Si en el térm ino anteriorm ente fija
do no estuviere otorgada la  escritura, 
por_ culpa imputable a la Sociedad'ad-: 
judicataria, la fianza provisional que-: 
dará a favor dé la Hacienda, y  g© con-i 
siiderará nula la adjudicación.

Cuarta. El contratista, o sea' la So
ciedad' adjudicataria, se obliga ^ sumiq 
n is tra r a  la_ Hacienda, desde él idía efi 
(jue icómlence su contrato, cOíi caráéé 
te r provisional, las cerilLas y fósforos 
dé las clases actualm ente festaiblécidasv' 
con arreglo a la form a de envásés y 
condioiones que se determiñaai en '0Íi 
anejo númiero 1 del pliego aprobad’f; 
piara el concurso público, por -Real 
creío 'de 24 de Julio de J92Q.

La fabricociión y el suminiistro eó-i 
menzarán, en cada una de .iás fábriéá^j 
a m edida que éstas sean entregadáé m;! 
contratista.

Los precios a que el contratista s1̂ j 
obliga a sum in istrar las cerillas y f ó # | 
forO'S actualm ente establccidós, son ÍOÍj 
siguientes:



.^ 1 3 2 ____ ^ _________

' í > Ptas,

Clase ná-m. 1, la 'unidad de cuen
ta, o sea la igrire-sa....................  3,53

díase  núm. 2, ídiom id. id   3,12
d íase  núm. 3, idem. id. 'id,  3,24
d íase ndaii. 4, ídem id. id   7,33
d íase  núm. 5, 'ídem id', id    3,64
d e rilla  vigilante, ídem, o sea ki~
} Io,grame .......................................
^ d s ío ro s  de cartón, ídem, e sean
" 10.000 fósforos.......................   3,50

' -    —  --—— —   ............
; Quinta. Esas elases de cerillas ac-^ 
itualm eníe lestablocddas, y a que se re - 
diere la condiición anferior, so nicdifí- 
ioarém con arreglo a las caracieristi'Cas 
Oque se determ inan en el anejo núm e- 
ero 2, desdo el segundo mes, a p a rtir  de 
:̂la focha en piie todas las fábricas se 

diallen en poder del contratista.
Los 'precios a 'que éste s iim in is tra - 
las clases m odificadas serán  lois si- 

íguientes:
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’̂ ^lasc núm. 1, 
ta, o isoa la 

íClase núm. 2, 
Oíase núm . 3, 
Oíase núm. 4., 
Oíase núm. 5, 
Clase núm. 6. 
Oíase núm. 7, 

ídem, o sea 
Oíase núm. 8, 

fdem, o sea

Pías.

la unidad de cu en
gruesa. ........     3,11
ídem írí. id ......... 3,35
ídem id. id   3.44
ídem lid, id    4,71
ídem id. id   3,32
ídem id. id   7,01
, fósforos cartón,
10.000 fósforos... 3 ,i l  
cei'ilía vigilante, 
kilogram o  3,74

Sexta. El conlratiota oo hará  car- 
feo, al serle entregada cada una d'e las 
í.áb ricas, do 1 as p r i m e r as m a i.e r i as y 
laljores c]i ellas existentes, satisfa.. 
ciendo'SU ímpoj lu al res.pecLivo faibri- 
¡cante, en las .cundicion-e-s determuici- 
úlas por la cláusula lú  d'e loe contratos 
fajC'tiiales, que se Luserda, como anejo 
núm ero 3, al final do este contrato. 
Xas referidas labores se api i car án a 
cubrir los prim eros sum inistros que 
deba hacer el couti'atisia por cada una 
do las clases respectivas.
' Béptim.a. La Hac.ienda pod’rá en 
C’uatquier tiempo, y en beneficio de la 
'■.Renta, reform ar todas o alguims -de las 
clases de cerillas que esíén osfableci- 
.cl'as, o crear otras nuevas de forma y 
¿ttoos distinto-s, respondiendo a las me- 
¿joras que él contratista ha if,fépnf.^o•dll- 
/qir en ios 'e le m e o s  d'e fabricación y 
ral d'esenvolvim'iento general cíe la in- 
[du siria.
^ Tambicn establecerá oportunam en- 
:'Xe la fabricación, de fósforo.? d'e- inado- 
¡T8l ion la fábrica que. al efceto, ha do 
ism-ohiar el contratista. Los precios a 

hayan de ser pagadas estas nue^- 
Ivas clases de cerillas, reform adas o 
túrevam enle crcadgs, sq íljafán regla-- 
Xúevdariamente en exx>ediente que, al 
%úecto, líi Díí'ección generaí Vlel ramo 
fn s tru y a , aportándos-e por el contra^ 
Sásta cuaiiircs dafós neoesafibs
llfera la perfecfa determ ftm lón  de los 
fcbstós ip^reial-eA de iodos I05 
dos integrantes de la fabrlctn>t-5n, f  éS- 

‘̂ rn«p.arafivamerit.e lá 
laciÓTi entre precios y xhiré
resíiRea da laa Ignores nladiíicndas, 
p a ra  fijar propcmprn^sírmnls la iitlli- 
'lad qtM áí

La resolución d‘o este expedienlo se 
hará  por el Ministro de Hacienda, a 
propuesta de la D ir eco ion general, 
previo di,c.tamon de la Escuela -Contrai 
de Ingenieros Industriados, y con in
forme d-el Lonsejo de Estado.

Octava. Mensualmente se ñ ja rá  la 
cantidad de cerillas y fósforos que h a 
yan de fabricarse en el mes siguien
te, con arreglo a la caipacidad prodsic- 
tora d'e las fábricas, haciéndese el su 
m inistro por quincenas, con .sujeción 
a las órdenes que al efecto se comu- 
niqucn ipcr la Dirección general.

Ñ o ve n a. E n los p r e c i (»s fi j a ti o s p ara 
el sum inistro de las cerillas y fosfo
res, se corripi'cridorán siem pre el cos
to de los envases y el de transportes, 
hasta dejar las labores ontregad'a-s o 
fajoturadas 'en las estacionen deí ferro
carril o pup.rto más próximo a las res- 
phictívas fá.bricas, con éxccpcíón do los 
envases a que se roilere la condición 
siguiente.

íDócima. El contratista utilizará las 
cajas, envases de cerillas y fósfoi’os y 
los cartonos litogr-aílados para las m is- 
m as, asrí -d ffras el ases ac f 11 al m en t e esta- 
blecidas coírnlo de 1-as que más adeiante 
so estab[e7,can, ateniohdose, al efecto, 
al cíuitraio que pai'a el sum inistro de 
dichos ariículos quedó niprobade por 
Real decreú:) de 12 de Julio do 1931..

Las modificaciones que pm-dan h a 
cerse en lo sucesivo por el Ministerio 

i do Haoie.rid'a, en nueva contratación, 
serán determ inadas con audiencia del 
contratisUi.

El contratisía'd 'e la fabricación p u e 
de tornar a su cargo, desde luego, o en 
lo fu tu re, la elaboración de las e.ajas 
envases, en cuyo caso, ol ipreclo de las 
cerillnjs y fó.s foros'se airm entará en. l.a 
cantidad corrc.=-'pondimite, habida cuen
ta del ¡precio de dicha.s cajas envases 
y cartones, según el contrato antes 
dicho.

Undécima. Además de las eanlrda- 
des normales do fabricación que la íDi- 
rección general sebale mensualmente, 
el contratista  querfa obligado a fabri- 
cPm en cada mes un ID por '100, para 
formar, desoc que empiece la fabrica
ción de las clases 'modificadas, con 
arreglo a la condición quinfa, el de
pósito, en cantidad que el Centro •di
rectivo sefíaíe como repuesto corres- 
pondienfe- al sum inistro de tres meses.

'Toda refodiiiva posteriar de has labo
res o estableeimiento de otras .nuevas 
llevará onvueLta la misma obligación 
de constituir respecto de el tas el d e
pósito de prevención que ai^es se 
inenc.iona. ;

Duodécima. Loe pireeios fijados en 
la condición quinta para  la¿ labores 
modificada.'S regirán sin alteración du- 
ranfe las dos prim eras anualidades, a 
p a rtir  del oonVionzo de] sunTinistro de 
éslas, y se rcvisar¿in. des-pués cada dos 
años.

La revisión, se realizará oem relación 
al aumento o baja  que Iiayh tenida 61 
precio de costo de las cerillas y fósfo- 
ros desde quG cltt!p'6íí.ó a reg ir el prre. 
o lo anterioíi'^ a cuyo efeC'tó, y como 
pimtÍG de partida p a ra  'lia p rin íéfé  
visión, so éh ouen.tá el dqUe
fija eiVdicha •

Cmmdo r ^ M m é B n  iásla^boraai mo
dificadas o  m  c a n
arríiC'iO a (Xináhíón ¡m  pifíL*.
eícn dti e ^ m  jqm  i.» fijado

serv.irán de tériTúno de comjparación 
en La; p rim era revisión bienal que se 
¡í'caltee.

En 'todas las revisiones quedará he
cha la mrsirna deterhnlinaoión para ser
v ir de tipo en la revisión bien al suce • 
siv*a,
 ̂ Décimolerccra. Eil contratist.a u ti

lizará las fábricas aotiialmeiife e'Sita-’ 
bl oívidas fy que al efecto leuserán en tre - 
gada-s por la Hacienda m ediante in-' 
ventario, a.sí conm la Tna.quiiTairia v 
efeictos' en ellas existentes. En el pía-' 
zo d;e seis meses/, a pa.rtir de la focha 
de la ?4júidicaclón, mi centratiíít.a_pre- 
sentará a la Dirección general un plan 
completo de reformas, sobre la hasn 
de iquedar reducidas a cin-c-o. ooimio'nis- 
ximuin, cd número de fábricas de ce
rillas y fósforos, adennls de la que es
pecialm ente Iva 'üc desí inarsG a los fós 
foros de madera.

La fijación y emplazamiento de osas 
cinco fábricas que defmitivamerit-* 
queden, y cpie ,a prcpue.sLa del coníj'a - 
t-.i&ta ha de cyprobar el Ministerio m- 
HaciopJda, s-e hará teniendo en cuenta, 
no sólo la  nfejor instalación posibé' 
para aprovechar los 'miaveves .eleme!v- 
tos de trcabajo y utilización de- los se: - 
vicipa, riño d  abaí?.tecimi6nlo y ré:pa: • 
fjo do i2,s cerülae y fósiforoi?, la faicil: - 
dad de ira  nŝ *! ori.es y  cuantos el o mon
tos ititcg^rau la r'^'zóiude conven i eu cía, 
aparte lâ s condiciones da po-slbl’e r ; -  
forma y transfarm ación do las fáb ri
cas mlsmajs. '

L a  fábrica de fósforos de rnadern, 
qyo habrá de ser consfiruída por el 
c'énírafJsta, scii*á de una o'Opaeída'd p ro 
ductora de 2o nudIones de f.ó:?foros clis- 
rios, por lo monos, con posibilidad de 
ser am pliada fácit^nriiente.

El coníü'uUs'ta puyüsemoJ'á, en el p la 
zo m'áiî  breve posibi'G. que no! podrá ex
ceder •tampoco de s.eis n cnninr
desdo la fecha de la áidjí.idic'at'íión, e- 
proyecto y presupuesto de diidha fá 
brica. y tanto ésto.s corno el de 
reform a de las actuales, con las 
rias necesarias explicativas- sobro rc„- 
farm a de las que definítivam ente h u 
yari do quedar en actividaid, sarám iu-- 
formádos por el ipcnsonal técnico de Ir* 
Dirección genera!, elevando ésta so. 
propuesta ai Miniisterio pana- la re so 
lución que es>ti|m:e op-oriuna. Esta r e - 
solución, que será definitiva!, podrá' 
modifiCíar las propiieatas sin otra lim i - 
tación que la cLo que el (gasto total a 
cai'go d'el contrai-ista no exceda de cin
co millones de pesetas,

Dóc-imocua!rta. La ejecución ' del 
plan de construcciones y de instalacio
nes de la condición anterior lleva
rá a cabo en un plaé:ó d'e dos años, a 
partir de la notificación dé la Rea) or
den a^probataria do díchíJ® planos, to- 
nionido !a íDíredéi'dn gériéa'al la facul
tad de Irrtá^wntir ohr.as
e iústalaeíoüeí^ y los re tin o  -
cjrrtítm m  para por
jrrfha4á« y ahiéHas áM® 
prdvia la formacíóiv dd lOpol t̂uno in- 
veníaJiio. ■ ' . r ^' n ' '

I>óoimoq.uinfó. Xás fábricas aneé no 
háíyiín ccn’
Mo al M at &  n f o n t m  <f(ie 
bé, así fiv m.obúia-
rio y útíl'é^ no em n  D>pco\''crli'!doH 
mr&  definitiva?, seráu de-
h i m m  por ^  tmvRaútis iny ,

d is-.
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ponga 'libremente do cllais- en la forma 
gue mejor estimo.

Berán dol cargo d'el contratista  las 
faltas y deterioros que resulten, con
frontando este inventario d'e entrega a 
la  Haci'encla /con los que se efectuaron 
¿1 inccautarse el oontratj.sta de las m is
mas fábricas. '
: iáe autoriza al contratista para  el 

dierre y entrega de algunas d'e las fá
bricas actuales, sin esperar a la eje- 
duCión del plan de reform as si así 
:aquél lo prepusiera  y se considerara 
que no era perjudicial para la m ejor 
realización del servicio.

Décimo sexta. Berán de cuenta d'el 
fcoiitratista los, gastos de oonservaolon, 
ír^jaraoión de los ediíi.cio3, maiquina- 
giá y  mobiliario y seguro d’e ineendios 
d,e lós, mismos. Igualmente serán de 
,|su cargo las faltas, destrucciones y de- 
j|:érloros que se prcduzcan en dichos 
pclificiois, máquinas y objetos destina
dos al monopolio y ipertenecieñíes a la 
Hacienda, salvo los que sean debidos 
al USO' adecuado db las cosas o a casos 
fortuitos. Tanibirén serán de 'cuenta uÓÍ 
contratista  las pérdidas, daños o ave
rías de las prim eras m aterias y de las 
labores hasta que éstas queden renie- 
■sadas' o faetuiradas para la venta a 
ios expendedores.

Décfmosíé)plima. El contratista p re 
sen tará  m uestras por triplicado de las 
'labores 'que ha do producir, ajustadas 
a  las condioioncs de ellas, en el p r i 
m er m es siguiente a la fecha en que 
eiinipiece la fabricación. Del mismo 
imddo habrá d'e proceder cuando se 
'establezcan labores modiricadas o 
níievás. ^

E^sás muestras', deliidamente apro- 
b.adas, previo informo .pericial, so re- 
iiqvarán aniialmenfe y servirán ele tipo 
tte com;probaoÍQn para  los reconoci- 
.piientos e investigaciones que sea p re- 
)á|só practicar.

Déeimoctava. 'El contratista se 
bbliga a ipresenlar a la Dirección 'ge- 
;herál, en el término de tros mosoq a 
Contar desde la feclia de la ad.mdira- 
‘ciión, los modelos de aparates encende
dores que considero Oiportunos, así 

o d.c las piedras destinadas a la 
ción de las mechas, señalando, 

emás, los iprecios a que se compro- 
ete ¡a sum inistrarlos al monopolio. 

Dirección general elevará la corres- 
ónuiente ipropuesta, previos los in- 

’órmes qiio estime precisos, al Minís- 
ro de Hacienda, el cual resolverá en 
'efinitiva sobre la aceptación de cla- 

ñés y iprecioa propuestos.
L a fabricación empezará inmediafa- 

Síiente después, con arrC'glo a los pe- 
' “ ''os que formule la Dirección gene- 

il, y''el sum inistro a la Hacienda dará 
ñncipio a los tres meses, a contar 

la fecha de la Leal orden apro- 
:tdr!a. . .

en a, El Ministro d'e Ha- 
a acuerdo con el contratista, 
lo eonveniéníe sobre expor- 

 ̂ ión de cerfllas al extranjero, tan 
pronfeí comq el nuevo desenYolvimien- 
te .d e  la indus-tria lo pormTia, exporta
ción que se realfeará a lo.s ..puntos y en 
las cantidudés y a lo.a< precios que opor- 
umai'aente se ñjop por el ‘Ministro de 
íí'ácienda, quedfeiido toldes J.a.5 opcra- 
..|¿(>ne.s intervenidas por «a Diroecidn 
géncra'i,' con arreglo a las instrucoio- 
nes que al efecto se ‘dicteTS. La miiaé'

de los beneficios 'que en esas ventas de 
exportación se obténgan, ingresará en 
el Tesoro como mayor rendim iento do 
la Renta, quedando la oí ra m itad en 
favor del contratista.

Igualmente podrá el Minrstro de Ha
cienda acordar la fabricación de ceri
llas y fósforos con destino a la venta 
en la zona del Pro'tectorado español en 
Marruecos, en cuyo caso, el contrat.ts- 
ta se obliga a siiininistrar a láMIacierí- 
tía las cerillas y fósforos que le con
venga destinar a osla nueva ple^a, en 
los térm inos contratados nara  la P en-. 
ínsula, y con la reducción de un 10 
por 100^ en los 'precios.

Vigésima. I n  Dirección 'general fa 
cilitará gratuitam ente al contratista 
los preicintos necesarios para las ca
jas y  carteras de cerillas y fósforos, 
con el prudencial exceso que pueda su
p lir a jo'S que se inutilicen. De dichos 
preointO'S so rendirá cu en la por ípI con
tra tista  a la Dirocción, mensualmente, 
d'evolviendo los inutilizados y los so
brantes al fínalitar el contrato.

Vigésimoprimera. Los p a g o s  n.l 
contratista  se harán al final de .cada 
quincena, por la Delegación de Ha
cienda d'e la  lopovincia de Madrid. Los 
pagos comprenderán todas las remesas 
que hubieran  sido objeto de 'admisión 
provisional, siguiéndose ni efecto el 
proced'im'e’n to qu o rc'gl amen f ari amenle 
se establezca eori interverxión dol con
tratista .

V lgésim osegunda. La fa lta  de 
cuimp:íim ifinto a lo e.stii])‘ulado en 
lais oGndi'ctones anterio 'res pod rá  ser 
c as i i ga'd o con m u 11 a de 1.0 ó O a 5.0 O O 
'p é s G tas , ilUipU'Ois ta  por la Dir c ce i óii 
general, cbr cuya imiposición p o d rá  
¿{pelarse an te  el M inistro do H acien
da. E-stais mulíavS p o d rán  'ser am p lia 
das p e r oí MiniiSiro- h a s ta  la c ifra  
de l'Ó.O'OO pesetas, en caso de re in -  
cidoneia o cuando la  gravedad  de 
la fa lta  así lo exija.

Yigtélsimof.ericer'a. L a d u rac ió n  
del co n tra to  se rá  de quiU'Ce añois, a 
p a r t i r  de la fecha del o to rgam ien to  
de la liscritu ra . El M inistro  de H a
cienda /podrá, pircvio acuerd.ci del 
Consejo de Ministros, con informo de i 
Consej o de E st ado en pien  o, aiC-or- 
dar tg r e s e i s i ó n d el c o n tr a toi cu an d o 
resu lten  incumiplidas en al qu iera  de 
sus c láu su las  fundam enlale-s o cu an 
do la fa lta  do cu a lq u ie ra  de esa.s 
c láusu las o condiciones haya d e te r
m inado  lia im posición de m ás de 

'Iros muiltas cojnsecutivn.s en un año 
y las causas que las originen hayan 
in o i i va d o g r a v e p  e.r j u ic i o a 1 i n ter é s 
público-. E sta  res'ctsión será  en daño 
3el contratista y por lo íanto sin 
Tlercrho alguno a rorí am ar indem 
nización é& n in g u n a  clase. El aicuor
do d o T a  resc isión  en e.stos casos 
po'dr á s er r e d  am a.d o eti yí a co n ten  - 
chuso-adm inistra liva.

T am bién  p o d rá  el IMinistro de ITa- 
c íenda el co n tra to  en lodo
Uempcs sin  eypra^ión de causa, pero 
en esíe eas-o el c o n tra tis ta  ten d rá  
que ser  índ.'fJTnukado de ios daños 
y perju io íoa que se le irrogi.Tvn por 
íc.s añO'S que falten  p a ra  'cU liérmJ- 
no del con ira lo , slR que esa indem - 
'niza.ción pueda en s ln g ú n
caso del 10 por 100 del beneüefe lii- 
'du;.sÍTÍ3il. com p u tad o  sobre  pre*e!o 
de Tas cerillas  y

trados en cd eg cric i d  o aníeriOír al en 
que la re-sdsión, se acuerde y # e  la  
parfiG p ro p o n d c n a l del «caipUai in 
vertido  en 'C'On.strucoiones, mejora.s 
extraordinairias y m áqu inas, por et 
tiempci que falte  b a s ta  el te rm ino  
del con tra to  y a p a r t i r  de la fe cha 
en 'Que m  a/probairan las rospe-ctivas 
Ii'qi!Ída.done.s dcí laquedlos .gasff's.

Yi.g0simoiCina.rta. La duración  de] 
C'0.ntrato podrá prorrogarse por otros 
cin'Co a.ños, siempre quig el aumento 
doil beneficio obtenido p o r la explo
tación del monopolio haya excedido 
en un 75 por 100 ail existente en 
la feiciha de la 'celebración del con- 
tra to  ¡y qiiie en la  d u rac ió n  de ésie 
■no haya  po'clido re in te g ra rse  el eo n - 
tra t is ta  po r sus b en eñe los obten] do-s 
d.'Gl gasto  ío tal de nuevas oonstirue- 
c i 011 es do fáb ricas, ,m o diñe aciones y 
m ejo ras .

Y igásim oquin ía . Lo 'mismo al 
te rm in a r el con tra to  que al decla
ra rse  su resc isión  el c o n tra tis ta  ce
sará , ‘Uipso f a d o ”, en la fa b ric a 
ción, in.cautándose la  H acienda de 
los edjñcio:3, m áquinas, m'Obiliario 
y ú tiles que existan  en las fábrícns, 
p rim eras  m a te ria s  y  cerillas  y Ló-s- 
forO'S en cu rso  de e íaboración  o d a -  
boradois. No será  preciso  .iringün 
oíro requ isito  -previo p a ra  hacer 
dicha incau tac ión , ¡arparte el de no
tificar al c o n tra tis ta  o su legal r r -  
presentairtQ, el día y la h-ora en que 
ha  do proeGelc-rSO- a o fec luar la d ilí-  
, gene i a, p a ra  que ipueda pro son Mar 
1 a f o rm ac i ó n d el c o r r eisp o n.di 
inventairio. La H acienda ad o p ta r^  
fas m edidas que sean proccílente® 
p a ra  c o n tin u a r  la  fab ricación  y ase
g u ra r  el sumini.strot, sin  perju ich^ 
de las liquid.acione-s pertinente.s por* , 
los dereiebos que en cada cavso p ii- • 
d ieran  oorresip-ondier ni -contratista..

Lia H acienda ab o n ará  al c o n t r a 
t i s t a  al té rm in o  del contriato, o af 
rcsclnd:iír.se éste, di valor de m -  
Fpuosto's de lab o res  a -lois precínrs e s 
t ip u la d o s ,  con deidiiic.-ción d.el 2 p o r  
lO'O, y 'cl 'de las p-i-i m e ra s  im a t o d a s  
d e f a í) r ice ción a s-u p r  eel o de -co;stc, 
s ie m p re  q u e  es tas  p r im e ra s  rnaie-- 
r i a s  sean, de uso  coirrienf^ en Im 
fa b r ic a c ió n  y se h a l le n  en es tad o  ^  
u til izarse para  su empleo y que t e  
la b o re s  se r ec o n o zca n  y a d m i la n  
■coimo buenas .

S/0 en tenderá  atolicable igual 
.,g aic. i ó n al p a.g o d e I as ? ab o res qne 
-deban e s ta r  conslitu fdas com o .de- 
(positos ¡de previsión p a ra  el abaste
cim iento .

Yiigé'simosexta. T̂ a fiatnza preí^ta- 
da por Gil contr-atiMia se irá extin
guí end.o a m edida que las nuevas 
fábricas que l)-an de quedar a fec ta s  
ai servicio y en su d ía  h a n  de 
v e r tir  al E stado , du '.pliquen. el 
l or d e I a ñ ,a u z a rr. I sni q , co u d í er>4d 
h a c e rse  .elevoIliciones panoialc^' 
lel 50 p'Ofr ICO del im porte  de 
Qbras si el c o n tra tis ta  ¡lo p i- ,  
d ie re . ó
'■ gás im o s é'p í i m a. Q ufd.9 <r onfi a - ' 

í da ái la D irección genérívl dei M mio- 
poHo en to»io moní^nt/o {a inm éci: 
c ión da Has fábrica« y d d  
Es to ld o  ínfm‘esa«lo d  coni 

«por ¡eJ aútnentC' mi# h»- d# 
s^daiT en la  i^-brícaot^q, d  sgu



534 lo  Noviembré 1922 Gaceta ele Madrid.-Núm. 31I
|io  roal’'’>ca, contribuirá con la canti" 

de 65.0IÓO pesetas aiiüales a  \o^ 
'ig^astós de íla Inspeicición die 1‘a Renta', 
'toniendó déreiclio a iproiponer «la m i
tad  de ÍG-s em pleados que Ran do 
coñstituíír esa  Ins^peeoión al crearse  
(y !l.ía iproviíSión de u n a  die e'ada dos 
vacantes que m  (produzican en eí 
mlsmio Cuerdo. Él resto del costo que  
éstá  InSpeiCíción oicaiSione se rá  im p u 
tab le  a lia sffienta 'Como dism inudión  
de ing^reso»s.

Taimbiién p o d rá  el c o n tra tis ta  se r 
aulormaid/oi por et Mi rus tro  de 1.1 a - 
O-iOnda, iSii a s í lo ptde, p a ra  el nom - 
‘bram ien íp  úe  A gentes que, a su  
cuen ta , dárgo y ridsigo, puiedan p e r-  
.scguíir :0t contá'*a'b!and;o y la d e fra u 
dación, Él .imipnrte de (los, géneros 
’̂ có m isad 'o s  j  de l á i  m u ita s  im - 
te e s tá s  en los expeidieiites in s tru i
dos por conseeuencia de las aprehen
siones realüzadais p o r .estas A gentes 

d is trib u irá  por m itad  en favor 
¿el con tra tis 'ta  y del M onopolio, r-es-
peictivam ente.

.YigfeimiO'cfevá. Continuarán exen-- 
tas deil pago 'del imipuestü! d-B ‘Con
sumos y de todom d^átrio m u n ic ip a ! 
o provinciaíl, la.s cerillas fosfóricas 
y  la s  p rim eras  m aterias  necesairias 
p a ra  .su Cluberaicián, y  tam bién  con
t in u a rá  exenta 'del pago de la con- 
tribu'ción in d u stria l la fábricatción 
de 'los ex^presados projclucto,^.

Y igésim otiovena. É l eoríxtratlsta 
qiiedá obliigado sal crimipliinientó de 

■das leyes de A^idmíniabración y Cori- 
tabibdaid dé la .Hacienda púb lica , ia.s 
san ita rias, las que re g u lá n  UrE con- 
tíiiciotie^ del icointrato d-o* traba jo , las 
p ro te c to ra s  .de Io';S trá b a ja d o ro s  y el 
á^uerdo inti8.rn€iCional de Berna, 
de ‘inOú.

M adrid, 7 de Novifíimbre de 1922. 
3fl M inistro' de Hacienda., F rancisco  
Bergasmfn.-—Por la Union _ Fosforera 
És|pa.ñoiJ.a, -Serapio Z a rag ü c ta .— P or 

Há Ibérica  de G ontratación  y Pub lr- 
ciiidaid, H. P iñerúa .

.ANEJO NUMERO i
feEU-PLIEfjiO APnOBAUD, PARA EL CONCURSO

pÓsiAGO, por. r e a l  D u ca E cn  d s  24
D i  JULIO DE Í 9 ‘W .

N-'úm'eros y di as os do las labores qiie 
.Constituyen a-otuíalmeriíc el Moriopolio 
de cerilhie y fcftfmcs:

.¿fiáxnero 1. Caja ecouúmica, con 00 
corillas, de cinco a seU c^sos de algo- 
.dón, de. 28 tmiilímetros de Icngitud^ sin 
contar la Ciabez ,̂ y grueso 1,6 mil i me 
tro?} de diámetro, o sea nú.mero 11 ucl 
esdibrádoü? frBn..cés. como miniinum, 
en cuya conqrasici'ón en trarán  iOO p a r
t e  de estearina, 100 clft colofonia 3. 100 
de substancia m ineral (talco u otra 
ídapteria inerte? que no altcire la.s con- 
é  io 1 miUíS d'cl ardido de I a cei' ill a).

Ñdméro 2 . Caja ñna, corriieíite, con 
40 .cerníais de min  cabos de algodón, 
¿e 28 milífititetroa d̂ . lom.itud, sin con-, 
ía r In cabeza, y 1,8 miií'metii"03
m  dMmet.ro, <í sea ruámerO 12 ddl ca- 

éoino mínimutei 011 
■itjyá ^ to p d tie ló n  eufraráú 1Q.0' partes 

dé puimofá, 80 parteo de 
óolofonia y 40 cíe substancia m ineral 

ti <Am ntatoría inerte que la 
s'in alfeuan \m  condrciones 'del 

dé la éorilla)?
; ‘ jCajn fina eMieciál, coli

40 icerillas. de igual coniposioión y ta 
maño que la anteH'Or, con la sotai di-, 
furencia de que la pástá  inñaimúble sea 
deil .sistemia llamado “sueco”, a base de 
clorato de potasa, llOA^andu el fósforo 
en el rascador.

Núm&iX) 4. Cajn extra, con 40 cerí- 
lias de i  2 cabos de algiodon, de 3'0 m i
límetros, de longitud, mn contar la c a 
beza, 3̂  grueso de 2,2 milíníeíjros de 
diámetro, o sea númbro 14 .del calibra
dor franicés, como írolínimum, en cip^a 
cmnpoísición entrarán  100 po/rtes de 
estearina de primeira, 14 partes de co
lofonia extra, 20 ' partes de goma copal 
y  8 de substancia m ineral (talco u otra 
m ateria inerte que la blanquee s in .a l
te ra r las condiciones d-el ardido de la 
ceirilla).

 ̂Núan-ero 5. , Caja especial, con 25 ce- 
riillas de 12 'Cabos de algodón e iguales 
condiciones y composiición que la an
terior.

Núimdro 6 . Garitera ordinaria, con 
lO'O fósforo.s de cartón nitrado, de cinco 
milíimíetros por 26. (Esta labor podrá

envasarse indiistintaimente en paiquetes 
conteniendo 125 fósforos con cinco 
ras de 25 fósforos, cada una.)

Número 7. Caja de cartón conte-j 
niendo 250 gramos de cerilla de 16 cas 
biô s de algodón de 90 milímqtros da 
longitud, sin contar la cabeza, y  gruerü 
so de milímietros de diámetro, ó 
sea número. 17 del calibrador franceá,- 
co{m\o mínimum, en cu3̂ a oomposicíó¿ 
tm trarán lOQ; partes de estearina, i 5|f 
de C'Ol:ofon;ía ;y 100 de subistancla mín  
n-eral. (taílco 11 o tra substancia iiieirte, 
que no altere las condiciones del apTí 
dido de la cerilla.) (Esta labor poclrá' 
envasarse indistintam ente en estucb6á 
d'é cartón conteniendo un núm ero dá 
cerillas de las condiciones diclhas, equi-¡ 
vatente cada 10 estuches a la caja de 
2.50 gramos.)

Nota,—^Las pastas inflamables de las’ 
cerillas 3̂  fósforos han de reunir' las; 
cond lo Iones debidas de seguridad, sepH' 
!&:biiidad y resistencia: a los agentes al'̂ ; 
mos'féricos y han de estar exentas dO) 
fósforo vivo o blanco.

LoAores, Unidades de cuenta. producción probahlé.

Núm. 1. La gruesa de cajas, o sean 8.640 cerillas...., i.O'OO.OiOiO igruesas. 
" 3.200:.0i00 —^

lOO'.OfOO _
200 , 0,00 
iOO.0 . 0 0  —

50.000 unidades.

Núm. 2.' — —. — 5.760
Núm. -3. .—! — — 5.7GO,  ,■
Núim. 4. .— ̂ — — 5.760
Núm. 5. —i — — 3,600 —
Núrl 6. El '160 de carteras u 80 paquetes, o sea

ItiOOO fósforos......................... ................... .
Núm. 7. El kilogramo 'de cerilla ¡para la labor ven

dida al peso (o su equivak-nto 40 estu- 
obes)  ....... ...................................................... IO.O661 kilogrs.

Envase de las labores para su trans
porte.

Ivjv números 1 . al ñ, ambos inclusi-- 
ve, en paquetes de 12 cajas con envol
ventes de pax>cl, envasados en cajones 
•de madera, que llevarán 36.0 paquetes, 
ó sean 36 unidades do cuenta.

El númerO' 6 , en paquetes d'e 10 car
teras envuolta;3 en^paiicl y envasad as
en cajones de madera, 'que llevarán 
306 piaquetes, o sean 30' unidades de 
cuenta (o foirriajido un pa.quete, con 
otros 16, envuedrc en p-apel y  envasa
dos en cajones dv madera,, que neva
rán  306 pajqü-eLes, o sean 36 unidades 
de cuenta).

El nú moro 7, en cajas de cartón or- 
tínario de 250 gramos de peso, enva
so'dos en cajones de 240 cajas, o sean 
60 unidaides de cuenta, (para la labor 
en estuches, en paqueites de 10 de és
tos envuehos en papel y envasadO'S en 
cajas de 240 paquetes, o sean 66 u n i
dades do cuenta).

AiNEJO NUMERO 2

iNüMER.0 Y CLASES DE LABOR.SS QUE B E - 
.BERÁ PRODUCIR EL CONTRATISTA EN
SUSTrrUGIÓN d e  l a s  e n u m e r a d a s  e n
EL ANEJO NÚMERO 1.
Núm ero 1. Caja ooonó'mica eon  

60 cerillia.s, d.e cinco a sois cabos díi 
aúgodón, de 2-8 m ilín re íro s de lo n 
gitud'., sin  non la r  la oab'ezá, y g ru e 
so de 1,13 m ilírnetros .de diáíoriietro, 
o se a  núm ero 11 dcil icalibradoí f ra íi-  
cíés, icomó m tnim ifm , en -cuya corni-. 
posieión en tharán  106 (paites dé e.s-. 
teaTiná, ;106 de po lofoúia  y  106 dé

su s tan c ia  m in era l (taílco u -Gitra m a^ 
te ria  inerte  que no .altere las conH- 
Gioiones del ardido de la .cerilla).

Núm ero '2 . C aja  fina, eorrieníeV  
con 40 icierillas, de ci.cho cabos déi 
algodón, de 3(0 mdtlímetiros de l.ongí4, 
tud, sin co n tar la cabeza, y gruesg), 
do 1,6 m ilím etros de diámetro, 
sea núm ero  13 del 'Calibrador fran-^' 
cús. como 'm ínim um , en cuya co.ñí^r- 
posición e n tra rá n  166 p a r te s  de 
ten rina  de p rim era , '26 p a r to s  de ''CíóH 
lo fon ia  y 30 do sustanc ia  m ine ra í 
(ta lco  u o tra  m a te ria  in e rte  que ífi 
b lanquee  sin .ailterar las condicionés 
(k.\l ardido de la ce rilla ). I

Número 3. Caja fina, especial, con 4(): 
cerillas, de ig.ual composición y tam^^ 
ño que la aaiterior, con la sola diferexi-i 
cía de que la pasta inñaimab'le ,'s'éa dél 
sistemja llarmado “s.úéco”, a base de; 
clorato de potasio, llevando él fijsiorq 
£11 el rascador. ¡

Número 4. Caja extra, con 40 c e r ij  
Ras de 14 cabos d.e algodón, con .32 mi4 
Ií)m|etros de longitud, sin contar la ca-i 
iieza, y grueso de 2 m ním etros de diá-í 
míetro, o sea núm ero 15 del calibradot^' 
francés, como mínimum, en cuya com*̂ , 
posición entrarán  100 partes de esteáy 
idna de priimera, 26 partes de gúm'n eos 
pal, 10 nartes de colofonia de clase ex^ 
tra  y 10 nartes de substancia múneral 
(talco u "otra miateriia ineifte_ que If 
blanquee sin alterar las condicioñe.s del 
ardido de la cerilla).  ̂ ,.i..

Núim.ero 5- Caja .esipecial con 2|!' 
cerillas  de 14 cabos de algodón ,|: 
igualles condiciones y com p o sic ió n  
q u e  la anteirioau
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N úm ero 6. Caja de lujo con 30 

ic'erilllais de 24 ciaJbos de. aligo don, de 
3'5 m ilím etros de 'longitud, sin con
ta r  la 'eabeza, y .pruesct de 2,2 mi-^ 
liíimctros de d iám etro , o sea num ero  
16 del caili-brador francés, como m í
nim um , len cuya coTnp'Oisición en 
tr a rá n  150' p a rte s  die e s te a rin a  su 
pe rio r y 2¡0 pB.rtes de gom a éopalí 
la Ciabeza se formiará pintándol¡a en 
dcis trem ipos,.para que resu lte  la c la 
se llamadla ojo de p á ja ro  o de perd iz ,

Núiucroi 7. P aque te  o rd inario  
con 125 fósío ros de c a r tó n  n itrado , 
do cinco m ilím etros por 26, en cinco 
tiras de veinticinco 'fósiforos-cada una.

'Número 8. Caja de c a r tó n  cc-n- 
tcn.iendo 256' .gram os de cerilla  do 
1'6 cabois de algodón, de 96 m ilím e
tros de longitud, sin  cointar Lá cabe
za, y g ru eso  de tres m ilím etros de 
düámetiro, o sea núm ero  17 del ca 
lib rado r francés, corno mínimuim, 
en cuya comipo.sición e n tra rá n  .100 
partes de estearina, 100 partes de co
lofonia y: 100 de sustancia müneiral (tal
co u otra m ateria inerte que no altero 
las condiciones del ardido de la cerilla).

Se hacen extensivas a e s te  anejo  
la  'nota consignada en el 'de.l n ú 
m ero 1, y eil cuadro  de p roducción  
probable y las condiciones de los 
en van es que en el 'mismo se fijan, 
sin  m ás a lte rac ió n  que la  <de p a sa r  
a ser núm ero  7 la CtLase que figura 
con el núm ero  6, y núm ero 8 la que 
figu ra  con el núm ero  7, toimando eil 
núm ero  6 l!a c a ja  de lujo que figura 
en el p resen te  anejo, cuya unidad  
de cuen ta  se rá  la g ru esa  de cajas, 
o sea, en cerillas, 4.326, y la p ro 
ducción probable, die 15.006 gruesáé.

A^NEJO NUMERO 3

CLÁUSULA 16 DE LOS CONTRATOS 
ACTUALES

Las existencias de p ro d u cto s  e la 
borados y diG p rim eras  materiais que, 
én su caso, re,su\ltaren sob ran tes  al 
térm inoi n a tu ra l del con tra to  y co
rresp o n d iesen  a la previsión p o r 
m erm as o ¡por accidenes de fab rica -  
pión, en cuan to  a los prlm ercis, y 
a la iprevisión tam bién  re-specto de 
la s  segundas, die m an ten er re p u e s 
to p a ra  dos me>s/es, se ab o n áran : Lújs 
p rim ero s al pireoio estipu lado , cpñ 
deduoíoión de u n  2 p o r iÓÓ de su  
iúipiorte, y las segundás .al precio de 
cúste  y  costas. Si resúittafp exceso 
|o íbre íiás cantidade'S de productCiS 
¿laborados y de íprimieraiS .m aterias 
4 com putar, los p rim eros y el fó s- 
foriQi vivo se abonarán a mero eos-: 
te de fab ricación  y adquisic ión  con 
gastos, 'respectivam ente, y las se
gundas pod rán  adm itirse  p o r la Ha^. 
cienda si ilá icPnvinicrie, exigiéxadosé 
en  , todos lo s casós el reconociniieri- 
io  previo. '•

p ado  en Palacio a nueve de N o -• 
viemibre de , mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r o a m ín  y  Ga r c ía .

Vengo en nom brar, por traslaclión, 
Delegaido de Hacienda en la provincia 
d'e Almería a  O. Enrique G. B arrera 
Cortés, que ilo es, electo, d e  la de Lo
groño.

¡Dado en Palacio a nueve d;e No- 
vicim:bre d!e mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c isc o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

fengo en nombmr, por traslación, 
Delegado de Haoiend'a en la provinoiá 
de iLo-groño a D. Eranioiscg Zambalam- 
feerrl y BaiTOra, que lo és, électo, de Ta
.áé Alniíeíría

EXPOSICION^-

SEÑOR: Presentado a las GorteS' y  
apir'Gbadp. póf él Senado un  proyecto' dé 
OrdenájCión ferro'viaria, corresponde al 
Poide'r legM ativo resolver sóbré todoq 
lOiS extremos de este problem-a. Miori-’ 
tras esto no o'currai, p'Omo piersisteñ las 
causas que aconsejaron la necesidad’ de 
autoriziair a las GonñjpañfaS' de ferrc.ea- 
rrileis piará mbvérse: dentro de líniite,s 
inrás ámpliois de lO'S que imponen suSy 
tarifais máxímás de comcesión, y no sé 
ha llegadlo a las circunstaaiciiais que sé 
iníchcan' en los apoiirtádos A) y B) de>' 
Real decreto de 26 de ■‘Diciembre de 
1918, que autorizó a aqtiéllas' á 'é le v ir  
lois precios die sus tarifas en un 15 
por 106, como máximO', d u ian te  trc^y 
aíños, se haee preciso am pliar 
mente su plazo de vigenicíá, que finai- 
1 iza el 11 del oonriente mééP 

En su vifPúd, el MinistbO' quiO sus
cribe tieoiie eíl honor de somieter a la 
aprobágión de V. M. el adjunto pro^: 
yectb de Decreto.

Madrid, 9 de Noviembre Me 1922."

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s

REAL DEGRET0

De aicuerdo con Mi Gonsojo de MD 
ni-strois, y a proipuesta. del d!e Fómíéhto, 

Ne îigo en decfetair Iq sliguréStíS-' 
Artíiculo único. Be prorroga el Rea! 

decreto de 26 de Diiciembro de 1018 
hasta  que una ley aprObiádá oh Gorteí 
regule el régimen ferroviario, q hasta  
el plazo máxiniQ de treq meses, si 
tes no se aprobase la méncloniádadev-. ,

Dado en P'alacio a nueve de Nqyiom^ 
bre d'e mil noVécióntos vfedñtidós.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Manuel ‘De A rgüelles.

t ; L Í L - : : a i  m  a  í s b i  i

REAL ORDEN»,
Exorno. Br.: V istas las in s tan c ia^  

d irig id as  a este M inisterio  por Icsj 
ipadbeis y tu to re s  ré'Sipeét-ivoé de 1q|) 
so ldados que a 'coníinqacíón  se 
laicionan, en súp lica  dp la 'corres,tí? 
p ond ien te  b a ja  en ol . íe rc io  de Ex-! 
tifianjeros, por su conidición de 
llo res, oursadais p o r V. E. en cuíU'^] 
p lim ien to  a lo précejptuado en láfí 
Riea'les órdenes de 22 do Ju n io  dé! 
1922 {D. O. núm ero 138), y ÍO de NóA 
Yiembre de 1920 (D> O, húmero- 256), * 

&  AL^el R e y  (q . D  ̂ g.) -se h a  seW  
vida d isp o n er sean iicenoiadós, 
sapórt^ p a ra  eilipunto de re is íí
dénioiá), a los que f ifu rá n  en 
fu ie h te  redacióú*, qué p rin c ip ia  cdíS¿ 
Gamillo Vida.'] Se.rragfanera  y termi-^^ 
n |  con JoíS'é M arco 'R ipollés, sin  pch-î ' 
ju'i'Céo de rieioabar de los padres oí 
tu to res  el abono de los gastos veri"- 
ficadois ail E stado, o, en o tro  caso^ 
se in co ará  el expediente de inso l
vencia a que se refiere la Real orden/ 
de 22 de Enero de 1921 (D. O. núA 
micro 17).

De Re al orden  lo digo .a V. E. paraf] 
SU! •condcimúentó y dem ás 
Diois guarde  a V. E..m uíohós á ñ o sé  
M adrid, 8 de N oviem bre de 1922^

■iBANiGHEZ GüEiRRA
•Beñores íGiaipitaneis igenerales de la^ 

segunda, te rcera , cu a rta , quin ,ta | 
s e i ta  y  octava Rcglónés.

Relación que se cita. 1
Garqilo Vidah i§erragTarie.jra, filísií 

do coñ  el nó ihbfé  -dé Ühiaríéá Vidá) 
Rielli a rm en  t.

José MapíaNPina-r Oútilla -̂ 
Pedro Órtegái Jlimióiiéz,
Ju a n  M ansióii FarrA.
Ramón Paños Ga&tilíq>
Raifael Rodriguiéz .ftodríguifef, 
A ntoiíip N avam uel Viillega@¿
Jo sé  M arcó Riipollés., :

REALEB .ORDENES 
' limo. 'SiTv: Al cdmenziar su f u ñ e ; i a; 
m iento ol GalDincté técpi'co de 
Minísiterlo sé há ajustádo desde- un 
prinicipdo a lás norihaf geñéraiés prcs-í -;



'To IN ó V ie m b r é  T9 2 J  i j a c e t a  a e  iv ia a n c l .- lN itm . 3 1 4

cnites para su organización y trabajos 
i'cn la Real ordoii dol 4 de OeluRre dol 
iconrieiiie año. IiiS;p ir ándese en ellas, 
•para desciivoílvei'las deb-idarnento ha 
i/do adaptándolas la las diversas exi- 
jgeniínas <que la práctica ac-onseja y ro- 
nniendo la ni^iyor, cantidad posiMo de 
elementos en el esctiso íiqmpo quo ha 

draniscurrido desdo la íinidación del 
íiabineie. Para rhayo;\ faoiOidad, en cl 
írcníLimicerío útil dol Gabinete so ha 
considerado necesíania la diviaidn del 
|trabajo que le ccm^otQ y la organiza-, 
tcion de los olen^entoe do que so dispone 
ly van acumulándose. Lógicam’entc, 
jpuGS, iso ha llegado a fornear im P'lí̂ ni 
^ iie  resj)ondo a los ,íres ti'abajos cap i
tales; 'que está Ilam'ado a realizlar el 
-jGiabinoto técnico: la formación del 
Miirvo, la prníS^arapión de informaciones 
y  lia olaborac'vón de materia;!. Por estas 
rcons-ideraoLoaes, y pada poder realizar 
um a labc4r‘ cada vez miás intonsa, do 
iCprifoninltdad con lo propuesto por el 
'Jofo dol Gabinete,
i, 'S. M. el Rsy {q. D. g.) se hia. servido 
japrobar el plan a  que en lo sucesivo 
itia de a justarse  en su funcionamiento 
jel antedicho Gabineíte.

■\ íD.e Real orden lo comunico a V. I. 
j,para su conociniiento y efectos eonsi- 
iguiéntes. iDio;S guiaiide a V. I. muchos 
iaños. Madrid, 4 de Noviembre do 192<2.

. , ■ BmGAMIN-

lEeñor Subsocrotario de este Minls-^ 
t e lo .  . i-

r^PLAN u n  OriG>UílZ ACIÓN DOL GAniCvUrU 
•r TáCNIGO IDEIi'MINrSTEPJO DE HACIENDA

\Plan CL -qi^e frn lo sucesivo ha ds ajus- 
(jtaj*s0 'en su fufWioncindento cl Gahin<ef:e 
í  vécnico dél U lnistm^ó de Hacienda

í  'La p ibH oteoáy  A r^ iy o  «del «Gabírm- 
i te  iéfb icé coii$ia,r4i obra$ técru=* 
‘íé^ , jróyw loá

tf<om-ÍLCicties,
¡lós i e  píarígg ¿iá'ría- y  períóéhn, dig- 
tcursós ^ Invostigaoio-»

W  .^T^tÁuíü'as ' en las

‘̂Seeétón Presuposición y  crédiló»
k. t  f  de laa naciones de
id 6 u ^ a  ‘y
[las :feeióib í^ij §iéb|íioaTM ri€anas. 
f{ tíl'y Tn%f6ro f  oir-i

' émísMé& y em -
Ipnéétiíói. r \i ;l! - u lt • --i- -■ -h' íii-

S e M é ú  S- M lruU nos.

Jí. e ImpíüHtos cb,
A rré.

irfóé, ly tu.
tirria
Pv. .

A l  m  los áU
%$nío4 ■' y ^

y  especialmente en las Rapúblioas h is
panoamericanas.

íí. E statutos de los Bancos nacio
nales do omisión en los dichos países.

n i .  Situación semanal do osles ins
titutos.

. IV. Lcgisíaelón m onetaria 4 u te rn a - 
c i o n al 00m p arad a,.

V. Legislación bursátil inUírna- 
cional. ' ...

VI. Estado 3̂  situación semanal de 
los mercados d'él dinero.

Sccción B .— Es í aclis f. ioa f  in andera.

I. Esíadistica ' presuprjesíaria hs-, 
cal, biincaria y m onelaria in te rn a 
cional.

Sección E.— Hacienda local.
I. Hacienda provincial.

:II. - (Hacienda arndrri'cipa,l._
JII. Haciendas manoomuhadas.
IV. Hacienda 'do los Estados cen

tral izados.
V. Hacienda de los Estados des- 

ceairalizados.
IV. Hacienda autónoma.

■yiT. Hacienda de régimen. foraT.

'Sección F. — Hacienda colc'nial.
I. Economía colonial y régimen 

financiero. Administracióii colonial. 
Trabajos ¡públicos.

•1. Col o n i as asimti ladas.
2. 'Colonias 'autónomas.

II. Hacióñrla de los protectorados.
. III. Africa esípafíola y  posesiGiibs 
del Golfo de Guinea.'

Sección G.~—PoUíica financiera.
í .—-r.Política financiera gubernativa, 

íí. iPolítica financiera parlam en
taria.ni. Impuestos nuevos.

Sección 11.— clministración financiera.
I. Adm inistración coniparada de 

Hacipodu. ■ íA
i t  España, 

l i l .  Atúérica española. ’
IV. Esctielas dq^funclonarios en las 

metrópolis, colonias y organización db 
los Guerpos. A i

Sección 1.— Hacienda inlernacional.
, I. Hacienda'^‘e los países adm inis- 
Iraidoi» í>or la SoAied-ad 4e Naciones.

ÍL Ííaciendas Inl^rveñidas in terna
cionales. A

Sección J^f^Hacierida de guerra y  de 
Hsuidacidh 071 la postgu erra .

t. OaBfes de f ie r r a .
IL tepuíífji0« fu e rra .

I l t  ú -r M lh á ^  g n m o .
la post-guerra.

M , ' '  ̂ J
M. capbfpv inteFnaefonales.
A, Reóoná^fucciáh ecbnómiica y  

nnáñdíiAit

•éémló'n E . —1 M^dMto^ÍS\0fid<dcs-
t  ' Gcnlros,

^AUltí^iones naóiDTiales y

:ta  ittücióu á^X Chuónete orneo

dividirá, poj* u<bora, en üi'ea eiraes d.o 
trabajos: :

1."̂  ínfQrma.cióii cHarta, ’ que ' cc?na- 
prendei'á los pafe<cs neolaA-ao^r 1 'S do 
lengua ingle^sa, aloínana, eslava y ár^be.

 ̂2.° Estudio? de la f  i’.,ar;-.
oiera na.ci'CnaL bí$p^ncam.erics.fjs ex
tran je ra  y cidtloa d«% los dls-ihiCri slss 
temas irnposlV.vos Dacionolef.

3.® ElaboraGlóíi ce m£:íe!óiií 
Madrid, '4 de Ns^viombrü da i722^ 

Aproba^io por S.' M’.—

■EÚ-'V'j

rimo. B rd  Vi^to él e303e4Í ênt& 
promovido pur D. CaxíHlo Pcrí?ira 
'Renda, Px^ofesoi' MercaBiEl «iix l-s Ins
pección de nacdsnda de Barc^icma, 
en s O'l i ciiucf prdrrog-n ée i loen-
cia por enferm o,

'B. M. el Rm/ (q. .D. g.) ha tenido 
a bien .aom^í^ársela •por quinoe días, 
con abono de .medio rueidc y com o  
continuación d,̂  1̂  qna venía d isfru 
tando. !

. B e iRea?̂  órele»!! lo digo V. í. para 
su oonocimienio^ y demÁs efectos, 
con ácvolucídn d(?l expediente. Dios 
g'uarde a V- I. ma'cbios añoje. Madrid, 
4 do Noviombr'e de 192*2.

P. D.
RIJAN 0

Señor Inspector general de Iia-  ̂
cienda.

B r ü S I H i  ¡ E I I  ® S a B £ i Í I

Habiéndose padecido un erro r 
torial en la presento Real orden, pu-* 
blicada en la Oacéc â el día 7 del co4 
rriente, se reproduce corregida a 'cci -̂i 
tiuuación:  ̂ '

m A L  ORDEN

Excmo. ,Sr.: En telegrama de 6 dé 
Septiembre último se disipuso por ía  
Dirección general de Correos .qiie to
dos ¡os Jefeo de íbs  distintas depen-^ 
dencias del ramo que estuvieron ser- 
wdas durante la pasada; huelga por 
mxfpleados.'ajenos ai extónguido. Cuerpo 
éiivipran reláciohed-no|rrilinales al Gen-i 
trp ¡directivo, a fm- de que los (haberes' 
Co'n^>qpotidiente  ̂ a los funcionariosí 

fuesen peiTióibidos por los 
fn^erjnos. '----ú,? ¡

¿omecuente con eisto, por el Minia-i 
t'eiio de l'omen.to se han remitido a 

p ir M ó t í  gé tier'al yólacione^ dé-« 
Miadas del p'érs-óp&i Servi
cio en las dis^ întas flstóe&s <!g jeístá
Corte. c-:.i

"^ar (al /QeñtM tcíire;̂ ^
dad con ío cliv' îibst '̂erL íá Reai or'deri
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de 23 de Septiembre úUimo y con ei 
fin de (T/.itiar qiie a ra u ía ’ de Las diver- 
s .̂s caleg’oría'í da.^e de los emplea
dos sustituidos perciban babeaes 
distintos por funoionarios que han 
prestado jdéntico.s servicios, se hace 
preciso deterrntínar el haber que como 
térm ino medio corresponde a aquéllos; 
57' en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dieponer:

Que con cargo a los capítulos 19, 
artículo 1/’, concepto ün'ico, o capítur- 
lo 19, artículo 2.'", conceplo único, o 
capítulo ,22, lartículo i .”, concepto úni • 
co del presupuesto vigente, se sa tis 
fagan los hiabcres- que •correspondan a 
lO'S funciionarios que se dice, y quepa.. 
ra  los efectos de esta Real orden se 

de considerar divididos en las si
guientes clases:

Id  A los que actuiaroii en las. Cen
trales de Madrid . y Barcelona como 
pidnileros Jefes, tomando como baso ei 
sueldo anual ll.OGO pesetas, a r a 
zón de 30,55 péselos diarias.

2^  A líos- que actuaron como p ri- 
merois Jefes en las distintas principa
les, a razón de 7.0'00, 19,i4 pesetas.

3^ A los que actuaron como se
gundos Jefes de las principales y Jefes 
de turuo en las Centrales de Madrid y 
Barcieloria y Adminiisiradores de E stá
felas, a: razón de 4 .000, 11,11 pesetas.

4d A los demás Auxiliares, a ra - 
zóri de 3,000. g.33 pe.setas; y

A los que actuiaron como Orde
nanza,s, ¡a razón de 2.000, 5.56 pesetas.

Ira Read orden lo digo a Y. E'. a los 
'efectos oportunos. Dios guarde a Y. E. 
nrucihos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1922.

PINTES
Sefio!' JMíiiisLro de Ilacieiida. ■

S iii ra íO D E ff is ra c c íliH P O e lE s  
9 BELUS BBTB

REALES ORDENES 
lim o . S r.: E n  vista de los .in for

mes favorables emitidos por la Junta 
fíUTuitativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y,por la Real Academia de Cien
c ias Moralles y P o líticas  ace rca  'de 
la obra titullaida “Estadio de Econo
m ía Social y F rag m en to s”, de la que 
es au to r D. Jo aq u ín  P ortuondo  B a r-  
•coló,
- S. M. êl R ey (q. D. g.) se ha se r
vido disípo.ner que, con destino a  las 
Biblioleca-s públicas dep Jfstado, se 
a d q u ie ran  100 e jem plares de Ja  c i
tada obra, al préclo de 10 pcSíetas 

'tad-a uno, y que sn iiícpor tC' total, o

1.000pesetas, se lib re  a favor de don 
A.ntoriio P ortuondo  B arccló , previo 
el oportuno  parto  dé ingreso  en el 
Depósito <le libros, iCon cargo  el c ré 
dito  de 2 '5 .'Q0 0  pese tas, ..consignado, 
en tre  otros extrem os, p a ra  ad q u is i
ción de libros, en el ciapítulo 18, a r 
tículo 2.® del p resupuesto  v igen te  de 
este Miinisterio.

Do Réal orden lo digo a Y. I. p a ra  
su -conoci'm'ento y dem ás ¡efectos. 
Dios gurtrdé a. Y. .1. m uchos años, 
Madrid, 25 do Outubre de 1922.

MONTEJO

Señor D irec to r g enera l de Bellais
Artes.

Inform e que se cita.
El señor Académico de número do 

esta '.Corporación, encargado de exam i
nar la obra de D. .Toaquín Portuondo 
y Barccló, 'titu ladad“Estudios de Eco- 
nornía social y fragnrentos”, ha emi- 
tin'o el siguiente inform e;

“El libro del Sr, .l^ortuondo y B ar- 
celó consta de 627 ¡páginas en 4.° ina- 
yor, y constituye, como queda diclio, 
tin tratado de Économía dsocitd que so 
desarrolla en las prim eras .582 pági
nas, ocupando las restantes un cmi- 
junto de consideraciones, con el títu 
lo de Fragmentos, naturalrnento en re 
lación con él contenido de aquél, ¡pero 
un tanto fuera de .su organi.smo.

Anticipo desde luego la idea de que 
esos Fragm entos son dignos de la ma
yor estimación; y aun juzgados en sí 
mismos y sin conexión con el asurdo 
principal del libro, serían bastantes 
para pronunciar un fallo de todo ipun- 
tO' favorabile a, 1̂ '̂̂  condiciones dé^ cul
tura, de profundidad de pon saín,lento 
y de claridad de expresión, que d istin 
gue al Sr. Portuondo. '

1,0 que ante todo se destaca en esta 
obra es la perfecta correlación entre 
«su cbhceptó,^su ¡plan y su método, sin 
lo cual toda^ exposición cien'ftiica re 
sulta desnaturalizada y todo in>#nto 
didáctico ineficaz: al pa,so que respetada 
esa correlación, que supono a su vez el 
respeto a la realidad niisma». de la cual 
ha de ser su esipejo la ciencia, la luci- 
d'e,z Qél que enseña no puede menos de 
en g en d ra rla  claridad persuasiva en el 
que aprende. He aquí la p rim era con
dición estimable, plausible, merecedo
ra  Q'e los mayores encomios del ibro
sometido a nuestro examen.

Para dar la debida preparación al 
estudio ordenado de la Tfconomía so
cial, consigna el ^r. Port.uoT>do ideas 
prelim inares de Sociología, como fu n 
damento de las doctrinas que en el 
cuerpo de la obra defiende, dorram an- 
do Qon ellas una luz viva sobre los p ré- 
blemas económicos, ya que sinúa  no
ción subslnncial de la Sociología m is
ma. quedarían inexpliradas o.Juiprao- 
ticablus.■'"Procede ta.mibién a D '  i n d i -  
c-adas d'octrinas una 0;ien.da Iti-bo bn, 
hecha con la concisión y el acioDo (¡ue 
sólo loued'en provenir del dom in’o so
bre la evolución en el tiempo de las 
teorías económicas. Y aunque quizá 
lo iprcferible en buena lógica es asen
ta r  desde luego el principio, lo que 
debe ser, papa jifzgar debldaihénte en

su v irtud  los hechos, lo quo _cs y lo; 
que h a  sidoi pti la ¡controvérsia cientí-; 
ca, es lo ¡cierto que la anteposición deí 
esa ojeada histórica está realizada'^ 
aquí con tal tino y apuntados Tos cri-^ó 
torios fundamentáles" con tal hábili-sj 
dad y s c ít c íI I o z , que ello suple, sin 
iioscabo del fin propuesto, la expro-/ 
saca inversión del orden qvie iinpcmc'^ 
el método rigurosam ente observado. 4

Entrando ya de lleno en. el estudio^ 
de la Economfa política, después dV 
una brillante disertación sobre el 
lodo que debe emípiearso para  abordar; 
el conociinienln Jol tema, fija el au -; 
tor él concepto de la riqueza en rcla-í\ 
ción con las necesidades, utilidades y; 
sai isfaccinnes humanas, cuya d'eñni< 
ción considera indispensable p ara  p reb  
ci.'uu* el concepto de la Economía' po-r 
lítica. Y no puede moños de no tarse  
en este punto la noble elovaeión con, 
que sobre él se •discurre, sacándolo deF 
círc-uio estrecho de los fines materia-^, 
los que suele t raizar se al proceso eco
nómico, -para llevarlo a las superiores- 
concepciones de la Etica, abarcando la'' 
•plenitud úq la  vida individual y so':ti 
cial-

Con ese pie, firme ¡por la enérgica^ 
serenidad .de la fconvicción que lo ImF 
•pulsa y seguro por la am piitúd deü . 
tecreno en que se asio;nta, aconrete eb 
Sr. Portuondo y discute las téO'rías! 
•diversas sobre el trabajo y el caputalí 
que con la Naturá]c.za concurren a 
pro d ucc i ón, abri end'o nu o vos y lumi-- 
nosos horizontes sobre la influenciái 
del capital bajo la forma re  máquinas.; 
sobre el cambio; soibre lo que «debe en-í' 
tenderse por mercado; sobre la oíer-? 
í.a y el pedido para  la formación dél\ 
A'a.lor en cada insta-nte, en el casa 
de la libre comrpet.encia, ya en ei -da 
monoipoiio: sobre las relaciones mer- ,̂. 
cantiles en (.re las naciones; sobre lá  
organización, en ñn, de uoos y de otro¡5i 
el (MUen tos p>ara la produción y p a m  
el trabajo.  ̂ U

No nodían feltar en es-tá obra la coni^' 
sideración de los grandes problem as- 
del crédito, la del ambieníe de la dis-, 
cipiina social, bajo cuya iníluencia. han:
• de de.̂  en volverse las in-tiíuciones yo 
los org8nic„r)ms económicos bajo, lâ . 
acción dotelar del Éstado, que es laj 
misión propia de realizar el derechaí 
concoí'dando las actividades orgánicas^ 
lu-í individuales como cohctiva-s,- rc-y 
guiar la lucha por la vida, la cual esí" 
cuando se inspira en móviles exclusi-v 
vos y senfimientos egoísta.?, camino, 
de corrupción y de m uerte para lo^' 
pueblos, y prenda do prosperidad y  
de grandeza cuando se subordina a ta  
razón, suprema directora de toda po-. 
lítica tf'an.sformadora y fecunda.

Los fragmentos a que hube de refo^ 
rirm e y que constituyen, coimo indi
qué, algo a la vez dentro y fuera del 
asunto principal del libro, esclarecen, 
y depuran lo en él discutido y afir-^ 
ruado. La educación/la higiene, la for- 
í.una y los aspecfos diversos que con 
esas ideas esenciale.s pa ia  la vida so’ 
conoxiouan, estudiadas con un pro-: 
fundo soníido doctrinal, con una cons4 
tanto aplicación a la con-ducía, coh 
una interesantísim a variedad de re-:; 
flexión03 filo.sóíicas c .hisíóricas, con  ̂
el planteamiento de cuestionas prác-í 
ticas quo surgen a c a d a  paso en el 
liogaÉ on la esfera pública, cu el cjer-:, 
cicio profesional, en todas partes, foiv
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Jnan uri i'ico arsenal labrado con el 
GOrble concurso de la experiencia y  ele 
la ciencia, que clan A'alor inestimable 
:é1 ¡libro del Sr. Portuonclo.

P or toéoi lo cual la obra de D. Joa- 
■ <luín Portiiondo y .Parceló, titu la d a  

-^Estudios de Scoiíornía social y .Frag- 
,alientos'’, es acreíciínm a q iis se le de
claro  de inórdo  re le v a n te /’ .

Y ■hahiendo aprobado la Academia 
el p wi'i o inror.o]o, tengo la lionj’a 

'de~C' j. . .oij'iü a Y. E. para su cono- 
iCiini u'o y jesolución que eslímn más 
;acci íarie, devolviéndole adjunto el ex- 
■peou uto que ha motivado osla con- 
'Sulca, Dios guarde a Y. E. muchos 
caños. Maídrici, 25 de Junio de 1919.—■ 
,j21 Académico, Secretario perp'^tuo, 
■'Eduardo Sanz .Escarlín.

Itoo . S r .: En el expediente dn. don 
(‘Manuel Beilidov
;■ ■ La Comisión permainente del Conse- 
’}0 de Instrucción pública ha emitido 
<ei siguiente dictam en:

'̂ ‘Exatminodn el Ami'airio-Guía cíe la 
-provincia di8 Go.stellGn, cuyo autor, don 
Manuel Bellido y PYubot, solicita sea 
d'cctarado de utilidad púidica; visto; que 
Be tra ta  de una publicación de carác- 
'ítnr industiria;}, como lo acrediían los 
liiumiero'sos anuncios que en él lionen 
cabida :
• €  CHIS i Aerando que estas publicacio-. 
mes tienen, en cfciclo, una uJilidad, por 
mazón de ta cual eiicuent¡ran un beneli- 
.eio 'cú ser adquiridas por aquellas per-, 
(ponas o entidmdeis a. quienes- interesan :
¡ iGonsiderondo que' aun esos mismos 
'beneficios s-on de carácter particuiar y 
/¡restringido a los fines que a un Anua-. 
Eio-Guja P'ana año de-terminadn eorresq

E sta Goimis-ión entiende que no 
''i(^de dediarar de utilidad pública el 
lAnuario-Gura de ia. provincia do Gas- 
tellón para 1922.”

Y comfoTmándcse S. M. el 
Xq. D. g.) con el preinserto  drctamnm. 
-(Se Ira servido resolver como en el mis-. 
mo se propone.
■ Do Real orden lo- d-igO' a Y. I. para 
îsu conocimiento y demás efectos. Dios 

g u ard e  a Y. I. muchos años. Madrid, 
^7 do Octubre de 1922.

\  MONTEJD .

Beñior DireciOT geiiieral de B rim era en- 
' señanza.

ílmo. 'Sr.: .En el expc-.diente de los
ares. Montañer y Simón,
; La C omisiión pc-rmaiiicnte del Gonsojo 
d e  I.nstruc!Ción púb-lica ha. em itid o  el 
s ig u ie n te  d ic ta m e n :

Vista la instancia d-e loe Sres. Mon- 
fiancr y Simón, editores esiablocíelos 
en Bárcelona, solicitando la declara- 
^ ’dn de u tilid tó  pública Aiig oiJíra

“Diccionario do Diccionarios”, de la 
cual acompañan un ejemplar,- 

La Ooirnisión permía-uente de esto 
Consejo 'eiitiende que no-'procede la de
claración que se solicita.”

Y confoirni.rYndose S. M. el Rey 
( q. D. g.) con el p re in se rto  dictam en, 
■se h a  servido reso lver como en el m is 
mo se propone.

De Real orden lo -digo a V. I. para 
su conocim iento y doniás efectO'S. Dios 
guapde a Y. I. muchos añóX^ Madrid, 
27 de Octubre de i'922.

MONTEJO.

Señor D irector general de Prim'era en
señanza.

limo. Sr.: En ef expediente de don 
José María Panes,

La Gomision peisiinnente del Gonse- 
• jo de Instrucción pública ha em itido el 

siguiente dictam en:
” Exam inada la  o-bra -‘Gantabilidaa 

Mercantiil y Téru^^dm ío de L ibros”, cuyo^ 
autor, D, José Panes, solicita
p.Oir instancia fechar o el 22 de Sep
tiem bre último, un dictamen oficial 
científico de fieoía.ración, de utilidad 
pública.

Prescindáend'o. del propósito de apli
cación perseguido por su autor con .di
cha obra, ex^Miínándoki según reza 
su títulOi, eneonti'a'm.os que su conte
nido da la sensación de conjunto de 
apuntes, sin acabamiento y tai tos de 
justeza rnietódioá en obra didáctica pu-, 
ram ento conYable, pues están amalga-^, 
madofí temas .qo Gákulos- mercantiles., 
Legisilaelón m ercantil y Teneduría de 
libros y Conijabilidad.

En la 'lección prim era, después de 
algunas definiciones de Teneduría, h a 
bla de anualidades.

En la.seigunda, define algo de mú.th- 
ria  de cáilculos y explica en soguida las; 
Guentas corrientes con interés, estudio 
profundo de Gontabiiidad general.

En la tercera, expone lo que- son deu
dor y acreedor, o sea nociones: prelim i
nares, sin las que no se puede comen .’ 
zar el eistudio contablé.

En la euarta, al tratiar de la cueaía, 
de Oa.jra., no inidica que sai rigen es. d eu 
dor, ni las caus'as de cargo y abono, ni 
sus dos saJdois ún icos: deudor o nulo. 
Al noferirse- a las cueiibas “Efectos a 
cob rar” y ‘Tjfectos a negociiair”, no in
dica su nacimiento, movimiento y 'Cie
rre, siendo su término respectivo tan  
distinto y vario en esta clase de 'Cuen
tas, en que los efeefce que. las produ
cán puedicin 'dar lugar a negociaciones^ 
:con beiiefi.cio o con daño.

Eq la quinta, estudia la moneda, des

pués díe haber tratado la Cuenta de. 
Caja, y precede a ese ostudio .de la mo^ 
neda el fiel sistemia m étrico decim'M..

En la sexta, .analiza letra de ciaiin- 
bio, regla d'e d'C.seuento y v ene i m ionio 
común; en la lección cuarta había triv/- 
tadü de hiis Guentas de Efectos a cc-; 
b rar y Efectos a negO'C.iar.

En la séptima, refiriéndose a las di-' 
ferencías de constilución de las So-'

• ciedades, pono ejemplois do asientos, 
m ateria que pertenece a Gontabiiidad 
riie Empresia.s y que requiere el donii-r 
nio completo de la Oonlabilidacl ge-; 
noral.

En la ocí.ava exp.'íica ios libros cío 
Contabilidad, sus .clases y objeto y 
])rescripciones legales acerca de lo 
mismo.

E sín  Comisión entiende que con P> 
citado hastia a dem ostrar que no pro- 
icede acceder a la petición que el señor 
D. José María Panes solicita.”

S. M. el Rey (q. D. g.), Cioaformán- 
'dose con el p re in se rto  dictam en, se Im- 
.servido reso lver como en el m ism o so 
propone.

De lloai orden lo digo a Y. I. para 
su-ücnoe i mi en lo y .demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. M;ad3n\E 
27 de Octubre de 1922.

MONTEJO
Señor Director general de Prim era em

eeñanza.

'IlmO'. Sr.: B. M. el Rey (q. u . g.}'] 
h a  tenido a b ien  disponer, do c o n 
fo rm idad  con lo d iepuesto en -el Real 
decreto^ de 30 de Abril de 1915 y 
Rca.'l orden de 23 de D iciem bre de 
1P18, se a n u n c ie  La p rov isión  de la 
cá ted ra  de Psicología, Lógica, E t i 
ca ly .Rudimentos de; D erenho dci 
In s titu to  genera l y técnico de H ues
ca a  .concurso previo de trasla;do.

Do '.Real orden ¡o'drgo a V, I. p a ra  
su conoíoimiento y dem ás lefecfos. 
Dios g u a rd e  a Y. I. m uchos años, 

Tvlaidrid, 31 de Oclubre. de 1922.
MONTEJU

Beñor. S ubsecre ta rio  de este ' " ’vs-* 
terio.

Excmo. Sr.: Yac an te  la  p laza 
F ie l C o n tra s ie d e  P esas y M edidas 
de ‘la.- de maro ación- Norte, de lá pro-: 
v incia  de M adrid, p o r babor cesada 
el que la desem peñaba, y debiéndose 
cu b rir  e s ta  vacan te  y sus re su lta s  
con  .arreglo al artícu lo  33 del v ig en 
te Reglam ento; de P esas y m odidasi 

iS.' M. el R ey  (q. D. g.) h a  tcn iao  
a  bien no m b rar, en  prianer cGiiour.- 
so de trasla:c.ÍQn, F ie l G ontraste úe
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ípiesa/s- y M-edidais ¡de la demarre ación 
'Norte, de la iprovincia- de Marlrid', ,a 
iD. Jo sé  S in isie rra  V erdasco, que 
■sirÂG en ila de Góridoba; p a ra  ésta  
,ai )D. E n riq u e  G iaret F áb rega , que 
lo es de la  de:maireación de Je rez ; 
p a ra  ésíia, a D. Diego López Gubei-Os, 
íquíe ilo es de la  de Eadajoiz; p a ra  
iéísta, a D. Pedro H aoar Sol aun, que 
lo os de la de G u ad a la ja ra ; p a ra  
'éeta, a D. A lejandro  Pons F iblá, que 
lo es de la de Guenca,. y p a ra  e s ta  
idltim a Yacante, al A sp iran te  de la 
>d'6 T a rrag o n a  D. F ran c isco  Jav ie r 
ióisés iGIainéiS.

Los nombradófs, a exicepción del 
ijliim o, debierán tonJar posesión  de 
§us nuevos carg o s dentro  del plazo 
áe 'quiincc días, a c o n ta r  de la fecha 
■en que reciban  sus nom bram ien tos, 
debienid'O h ace r en trega  del m ateria l, 
m ohiliarlo  ¡y punzones de co n tras- 
taiCiión de la  provincia  que sirvan  a 
la p e rso n a  quie e sa  D irección ge
n e ra l plesi gne, con  arregdo al a r tic u -  
l'O 46 del R eglam ento an tes  citado.

D on F rancisco  J. Oses .Glarés, 
honiíbrado p a ra  la p ro v in c ia  de 
iQucnca, an tes de to m ar posesión  de 
"áti cargo y en el p lazo ,de quince 
,tí;fa>s, contados desde que recibe su 
iiom bram ien to , deberá, p re se n ta rse  
al Excmo. Sr. P residen te  de la Co
m isión  Perm ainente de ¡Pesas y MiC-. 
idildas, p a ra  verifiiear las p rác tica s  
reg í aun en ta r las.

Lo que de Real ordien com unico a 
V. E. para su conoicim iento y dem ás 
.efectos. Dios guarde ¡a V. E. muchos 
i^ños. M adrid, 2 de N oviem bre 
áe  1922^,

xdONTEJO

Bchor D irec to r genera l dei In s titu to
Gc-ügráñico.

lim o. S r.: C onsignado en. el ca 
p ítu lo  24, a rtícu lo  í.°, concepto  5A 
del p resu p u esto  do gastos v igente  
p a ra  este M ím sterio, u n  crédito  dé 
u n  m illón  de pesetas p a ra  c o n s tru c 
c ión  ipor el E stado  de g ru p o s esco
la res  (Escuelas nacionales g ra d u a 
das) en M adrid, con la ico operación  
diel Ajyuntamiento de esta, cap ital, 
que ha  'de con sig n ar en sus presui- 

'Píufestos u n a  can tidad  igual a, la  que
oo.nsigne el E stado  p a ra  llevar a 
cábo^ las construcciohes, este De- 
(partaimento se d irig ió  al Ayunta-, 
m ien to  de M adrid in teresando  su 
vailiosa ayuda p a ra  llevar a icabo el 
¡servicio, y habiendo notificado al 
M inisterio  elr A lcailde-Presidente del 
M unicipio quie é s te  acep taba aq u e
lla  p ro p u es ta  y o frecía  la co labo ra- 
í^ón del Ayu ’̂̂ tam iento en las c o n 

diciones y fo rm a que la  ley  de P r e -  
supucistos determ ina, a- fin de que 
con  toda u rg en c ia  se rea licen  los 
traba jos necesario s p a ra  ejeciutar 
tan  im portan tes servicios, en c u m 
plim iento  de lia ley E conóm ica,

S. M. el .Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  disponer lô  s igu ien te :

1.° Que se c o n s titu y a  en este 
M inisterio  una  Gom isión e jecu tiva  
de co n stru cc ió n  de edificios p a ra  
las Esicuclas nacionales de M adrid, 
en la  sigu ien te  form .a:

P residen te , el ;Ministro de In s 
trucc ión  púb lica  y Bellas A rtes.

V icepresidentes: E l D irec to r g e 
ne ra l de P rim e ra  enseñanza y el A l- 
oallde-Presidente del A yuntam ieñto  
do M adrid.

V ocales: El D elegado reg io  de 
P rim era  cnsefíianza de M adrid, dos 
G oneejales del A yuntam iento  de Ma
drid , designados p o r el M unicipio; 
D. José  de A cuña y Piérez de V argas, 
J.eife de Bección de este M inisterio ; 
D. F e rn an d o  de L a rra  y  L a rra , Jefe- 
de la Sección de G ontab ilidad  en e s 
te M in isterio ; D. M anuel iGristóbal 
M acías, Je fe  de Gontaibilidad d:e)l 
Ayuntamiento; D. Antohio Flórez y 
Ürdapilleta, Arquitecto Jefe de la Ofi
cina tóciiicia de Construiciciones escola^' 
res, y D. Pablo Árandai, Arquitecto mu-: 
nicipal.

S ecretario , D. M ariano Pozo y 
G arcía, Je fe  de iSección de ‘este Mi
n is te rio .

2.® Que como -agregados té c n i
cos p a ra  cu ando la Gomisió'n co n - 
iSidere convenien te  c-onsultarles, fi-. 
g u re n  doña Ju lia n a  Torreg"b y don 
N atalio  U tray , .Inspectores de P r i 
m era  enseñanzá de M adrid, y doña 
P ila r  A ngulo P u en te  y D. Angel 
L lo rca  Garoía, M aestros de las E s -  
cuíe-las nacionales d e  esta  G orté.

De Real orden ío digo .a V, I. p a ra  
su conocim iento  y díeniás efectos. 
Dios guarde a V. T. muiebos años, Ma
drid, 9 de NoAdeimbre de 1922V

. '■ ■ MO'NTEklO

Señor D irec to r genera l de P rim e ra
enseñjanza.,

REALEiS ORDENES 
y isto  el leixpediente incoadio con mo

tiva de la solicitud hecha por D. Ba!-: 
domCuro. Villa Prades para que se le a u 
torice el estableDimdento de las líneas 
aéreas: de carácter particu lar entre Ma
drid V Valencia, Valencia y Palm a de

Miallorca, Míádfid y  Lisboa y Valenoíá 
y Génovia, pur Barceilcna y Qette, para 
el transporte- de pasajeros y mercan-, 
ciías: ' .

Rcs’Uiltanido que el articulo 33 del 
Real decreta de 2-5 die Noviembre de 
19'1'9 conceide el derecho de transipor^ 
tar pasajerois y  mercancíia-^ a la s  líheasj 
de carácter partioulár, siempre queí 
para eillo estén debidiamiente auboiri^3;á 
ñas:

Resultando que a la petición se 
acompañai lá I^temória y pianos, que de^ 
term ina cliaramente las condiiclóhes' en 
que .sc  proyecta el estableeimiéntoi d-e. 
las líneas,, y certíñciaciones, de los: 
acueudois toímados por Gorporaoiones 
ofi-ciales. en favor dei eistablcic-imiiento 
de: esos servicios aéreos !

PvesultiandiO que las líneas, propuesta» 
en íois trozos de itinlerarios naciona
les no atraviesan ninguna de las zoimis, 
prohibidas, marcadas en el artíiculo 41 
(eapJtul'O 6,®) del Reiglamentof- anexo al 
Real decreto de 25 de Noviiembriei de 
1919, y que eil estudio die sus trazados 
está hofcho por lois- sitios más fáciles y 
iinienois pieiligirosois para- la navegación:

Gonsideranido que la imíportaniciia 
Me poblaciones entre las que se han 
de prestar los. se.fviciO'S aéreas que se 
iscilicitain requiere que se las dote del 
miayor númiero de mediois rápidos de 
cioimunicación poisibles., que contribu
yan aSl mlaijmr desenvolvimientoi de su 
Xjotemcia industrial y comercial; y

Considerando que el plafi de comunoA 
caciones aéreas dé carácter internia-. 
cionál, que tienie poir base las líneas 
nacionales que se solicitan, réúnie con
diciones favoraibles para un buen tráv 
fuco comeroial,

)B. M. di RnY (q. D. g.) ha tenido a 
bien aip-cobár la Memoria y planos que 
presenta con su imistancia de 5 del co-: 
órlente mes B. Baldoimero Vila y Prar- 
des, y autorizíarle para que establezca 
lífueás aéreas de carácter partícula^, 
paii^a pasajieiroís' y  rnercgmícíias entre Ma-̂  
driid y Varencia, Vailenciia y Palma dé 
Mallorca, Valencia y Barcelona, y Mar-, 
drid  y Valencia de Alcántara; pudiehdo. 
proloiiigar laiS do-s últim as hasta Géno- 
va por Ada Oette-Antibeis y Lisboa, res^ 
pectivatmente, cuando estén heichas la» 
oportunas gestiones d ipilcKiiiáticas c o t í  

los países extranjerois a que afectan, % 
cuyo fm esa Direcioión generail ijncoa-: 
rá cJ exípediente que corresponda; lai.; 
au to r ilaciones de la® líneas que s-é 
mienoionah sie énténderá ^in exicluisivi^ 
diaid y con carácter duradero-, S'ieimpréj 
que se cumplan las condiciones S’i-í 
guientes: ^

1.» La línea Míádrid-Valenoia se-: 
guiná el itinerario sigu iente: Madrid^j
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T:fóír-V̂ 'LiíLeiioiti; Ja d’O Valencia-Pal nía c!e 
MallGffüa, por la co«ia dO'SG'D Valoiicia 
ai Cabo cIíg San A ninnio-ibiza-Palina; 
ía <lo A'a¡l0ii'cia-Ba:rccp:!ia irá por la 
cosi-a, y la cío Maorid a Valencia de 
Akánbara, poir Ma'drki-'Palavera de la 
Reina-Cáoeres y Valencia de Alcáiilara.

2 .^ L e e  a e r ó d r o r n a s  d e  p a r t id a , lo s  
d e  e-tapa y l o s  eam p-os d e  a u x i l io ,  lo s  
barr-aicoíios, i i i .s ia la c io n fis  y  m a te r ia le s  
lijo  y  m ó v i l  dio la  l ín e a  esta rá n , b a jo  
l a .  in s ip e e e ió n  d e l S -orv ic lo  d e C o m n iii-  
(.'acion(3i3 aéj'Gias do e s a  D ír e e e ió n  g e n o -  
riora l, y  n o  srirán  paic.stos en  s e r v ic io  
h a s t a  q u e  é s ta  n o  lo  o rd c’ne.

3 .® Eli p e r s o n a l  técn ie-o  y  n a v e g a n te  
■deberá e s ta r  d e b id a  y  r e g la n ic n t a r ia -  
m e n to  aüU>iiziaido p o r  e.sa D ir e c c ió n  
g'Fmn-al, d eb i-end o  s e r  io d o  é l de n a -  
cio n á lid a -d  e isp a ñ o la . S ó lo  so  p e r m ü ir á  
que. s e a n  de n a c io n a lid a d  e x tr a n je r a  
Jos p i lo t o s  y  n ie c á n íc o s  iiO'C.esiario>s p a r a  
(.(I o'ntiv'riouiiie.ulo in d isp en sa .b L e e n  la  
c o n d u c c ió n  y -m a n e jo  d e  lo s  a p a r a to s  .y  
síio tO res. sienidu 'e s a  D ia^eeción g e n e r a l  
l a  m m  d e b e  aipr'eciar Ja n c& esid cd  do  
e l lo  en  c e d a  c a so .

■V.'‘ L a s  í.aa*ifa.s p i íb lio a s  q u e  p a r a  el 
tr á d e o  s e  «ap liq uen  n o  p a sa r á n  d e  l o s  
m 4 x im o s  q u e  se  m a r q u e  e n  la  M e m o 
r ia  p rc isen ta d a .

'5 „*. S e r á  o ib lig a to r io  p a r a  lá s  lí¡n ea 3 
q u e  BG a iiilo r iza n  e f e c t u a r  e l s e r v ic io  
de Goa're-os y  lo s  p e c u l ia r e s  d e l Eslad^o, 
c u a n d o  a s í  lo  e s t im e  n ecesta r io , e n  liais 
c o n d ic io n e s  q u e  la  A d m in is tr a c ió n  p i'i-  
b lic a  detei'm i'íüe e n  oad-a ca so .

6 .®, E l T ég in ren  d e  r e la c ió n  d e  la.s 
l ín e a s  c o n  e s a  D ir e c c ió n  g e n e n a l, la  a u 
t o r iz a c ió n  p a r a  s u  i i ia u g u r a c ió n  y  e l  
d)o in.^ipecció'D d o  lais misírn'a.s s e r á  cle- 
term in a d io  p o r  d ic h a  D ir e c c ió n ;  d e 
b ie n d o  e f o c t u a r s e  la e  in -s;p ec€ iones p o r

Servicio s u s  ór-dien-es, rc ig u iia rn ien -  
(e , c a d a  s o is  m e s e s ,  y  ev en lu a lm -e -n te , 
cuaoiido 8-0 ef^limíe n e c e s a r io .  Lo.s ga.s« 
to s  q u e  ocasio'nte'ii Las ir iispec-ciones p a ra  
la  in a u g u r a c ió n  d e  c a d a  lino ,a  y  lo s  d e  
la s  - r e g u la r e s  • S 'cm e.stra les «serán do  
cuentea d e lo.s exi^l o ta d  o r e s  d e la  m is m a .

7 .“ Lais l ín e a s  ■ q u e  e n  e l p la z o  de  
im  a ñ o  n o  h a y a n  s id o  p u e s t a s  al ser^  
v ic io  se  con sád -erarán  t á c i la in e n le  c á -  
ducadaB. •

3 E .sa D ir e c c ió n  g e irera l c u id a r á  
d e  q u e  ,ŝ e c u m p lm iie n lo  a e s ta  d i s 
p o s ic ió n  y  a  to d o s  lo s  p r e c e p t o s  r e g la 
m e n ta r io s  v ig e n t e s ,  ’ y  p r o p o n d r á  la  
s u s p e n s ió ir  o c a d u c id a d  d e lít -a u to r i
z a c ió n  q u e  p o r ' e s ta  d is p o s ic ió n  se  
ta lo rg a  a  D . B a ld o m c r o  V il  a P ra d  es' 
parta la  e.x[>lo(.ación d e  la s  l in c a s  e n -  
^ e  M a d rid  y  V a le n c ia ,  V a le n c ia  y  P a l-  
^^a d e  M a llo r c a . V a le n c ia  y  B a r c e lo n a .

y Madrid y Val ene ia de Alcántara, 
cuaindo a su juicio, y por infilaeción gm 
cual quiera cié los precieptos legales, lo 
estimo opo.rlu.no.

Lo que die Real o/rden coiiminico a
V. f. para  su conocimiento y efeelos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u- 
ciios afiOis. Madi¿id, 2 de Naviembre 
de 1922.

ARG U ELLES

Señor D irector genenal de Minas, Mo
tel urgía e Industrias NiavaLcis.

Limo Sr.: Vista la p rop u o sla  d«rr 
señor D irector del Instituto Geoló
gico do España, elevada a este Mi- 
íiislerio  con íec.ha 6 de] ac tual y  am 
pliada con fecha 7, p a ra  que se 
suspenda el derecho de re g is tro  en 
detenminadas zonas del D istrito m i
nero de -Guip'úzooa, eji las que haTi 
■d'C llevarse a cabo irivcstigacioneo 
p o r  sondeo de su stanc ias b itu m in o 
sas, .

iS. M. eli Rey (q. D. g .), de acu e r
do con lo p ropuesto , ha tenido a 
bien d isp o n e r:

1.'’ Que su suspenda tem p o ra l
m ente  el derecho de reg is tro  de 
mi ñas en las zonas do la  p rov incia  
d'e N avarra, así desig n ad as:

Priimnera zona.—Sie tom.ará como 
p’unto  de p a r tid a  la a ris ta  m ás sep- 
lenfrioriail de la torre de la iglesia 
parroquiial de San M artín  de ü n x  y 
diesde allí s-eguirá el lím ite  por: la 
'Carretera de 01 i le hasta cortar la 
_ provincial de P aun piona a P e ra lta , 
en la casóla de Peones cam ineros, 

.com prend ida en tro  los m iriám ntros 
cua tro  y cinco; desde allí segu irá  el 
p crírnelro  la línea repta ,a M iranda 
de Arga y desde este puchlo rem o n - 
ta rá  el río A rga hcusta B 'erb inzana; 
luego  seg u irá  el Límite por la c a r re 
te ra  de B erb inzana  a A rgozona; 
luego seg u irá  el lím ite por la c a r re 
te ra  de T h falla h as ta  el poste k ilo 
métrico número 20; de ese punto, 
'cm linca recta , a Puicyo, y desde este 
últiiTiO pueblo, en línea recta , a San 
M artín  de ünx , p a ra  c e rra r  el p e- 
r  í’m e t r o e n el p ii n t o de p n r 1 i d a .

Segunda zona.— Se lo m erá  como 
pun to  de p a rtid a  ]a arieía ¡ñas sep - 
bentrional de la to rre  de la ig lesia  
parro q u ia l d.e C aparrcso  y seg u irá  
<el Irí mi te por el río A ragón h a s ta  su 
coníluencia con el A rga; rc m o n ía ra  
este ú ltim o h as ta  Peralt-a,. y  desde 
e s lo . p.’u eb 1 o s e g u i r á : p o r, 1 a : c a r r e t e - 
r a  h as ta  A ndosilla y luego, por. ía 
■de Le ría , h a s ta  el em palm e (en el 
kilóm-ctro 42) de tía e a rre le ra  en 
conslrueeión  de B alees; seíruirá el

trazado  d«e ésta ( te rm in ad a  en sui? 
últimiOs diez k ilóm etros) h a s ta  Fak-:
o.'cs, ¡y desde este pueblo h as ta  cor-, 
ta r  ia  do T afa lla  a P e ra lta , en ei? 
p o ste .k iI orn é t r i c o 52, y -de s'd e allí,- 
nn  lín ea  recia , a C aparro  so a cerrar, 
el perím etro  en el pun to  de p a rtid á .’ 

T o rcera  zona.—  Be to n ia rá  coinó: 
p u n to  de p a r tid a  la a ris ta  m ás sep-^ 
te n tr io n a l de |a  igUesia p a rro q u ia l 
de Ai b ar y desde allí seg u irá  el lí-. 
m ito p o r  la carrehera  de Ca.se.dd 
h a s ta  el puen te  próxim o a este pue-* 
blo, ipor dnndje o ruza el río  A ragón? 
b a ja rá  desdo allí po r dicho r ía ’ 
h a s ta  G allipienzo y desde este pue--í' 
blo se com pondrá e l perífrnetro dd 
los sigu ien tes tram os rec to s: Galli-- 
p  i erizo a Abaiz, de Abaiz al p o sté  
k ilom étrico  50 de la  cn rre ie ra  efe 
L erga  a San M artín  de Unx, -desdé 
esto poste kilom iétrico a O lleta, dé 
Olleta a Julio, de Ju lio  a Loya, dá 
Loiya a Lcachc, y desde este  iméblc!^, 
por la  c a r re te ra  de A ibar, a cerrap  
el perím etro  en el pun to  de p a r tid  ai 

B iem pre que se c ita  el pueblo sé 
en tiende coino vértice  la a r is ta  má& 
sep ten trio n a l ¿^ la^.'torre de la  igle-» 
sia p rin c ip a l. . ^  l

2.° Que la suspensión  de deré^ 
cho de re g is tro  en «estas zonas séá  
de dos años, p ro rro g ah lo  p o r  pía-, 
zos ig u a les , si a su  tiem po .se juz-» 
ga eonvenieníe co n tin u a rla , tenien-. 
do en c u e n ta  la  ni a rch a  y le su lta d o  
de los sondeos proyectados.

De Real orden lo digo a V. T. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efectos, 
debiendo pubdicarse esta resolucicyi. 
en la G aceta  d e M adrid, coimiunicánb' 
dose al Inge.niefo Jefe del D istrito  . 
mi ñero de Guipúzcoa .y acordarse su  
inserción on el Boletín Oficial de la 
provincia de N avairra. Dios guarde a
V. I. mu.-dios años. Madrid, 9 de No-
vi «'^mbre de 1922. ?

ARGüELLES

B'eñor ■Director gcneiral de .Mina^, 
M etalu rg ia  e In d u s tr ia s  Navales*

Vistas las reLaciones rem itidas poh 
lias Jefaturas de Obras públicas da 
León y Pontevedra de la.s bajas obte
nidas en las subastas de reparación de 
car/releras, celebradas en Agosto .y 
Septiembre del presente año, propo-^ 
inendo además, en cumiplímiento d a lo  
ordenaido en la disposición 3.® . de la 
Real orden de 10 de Junio de 1922, la 
niplicación de dichos sobrantes.-a los 
tram os de carretera  que se expresan:' 

Resultando que las relaciones Tcrni- 
„tidas están conformes con el resultado 
de la subasta celebrada y -cuya ad ju d ^



Gaceta de M adrid.-Núm.'3Í4 NdvíemrHre Í922 'K4'r
oación s-e ha puiblicado en la Gacsíta, y 
que 1-a die|)osiclGii 3 /  de la citada Reaí 
onden df iO de Jitnio' do r9'22 anteriza 
al Ministro de Fomento p a ra  ordenar 
a la Girecición genieral de Obrae p ú b li
cas, sin má.s tram itaolenes, las subas- 

’ ía6 de las obras que propongan las Je 
faturas de Obras públicas p a ra  la 
jiiplicajcion de las bajas obteni-dao en

las suibasías anteriores y las eaial-ida- 
des de que no se ha dispuesto en las 
ah íeñores propiiéetas que se deiaUan 
en d  resumien de los estados de la re 
petida Real orden y sucesivas sobre el 
mismo asunto, ■ ,

iS. M. el Rey (q. D. g.), couformán- 
dose con lo prepuesto por esa D irec
ción general, se ha servido aprobar la

íTplaQlón referida a dichas provincias,'^ 
y en ,su coniseícuencia y oonform-e a la{ 
disposición 3d de la Real orden dé 
de Junio de 1922, ordeñar a la Diréíf’̂T 
ción general do Obras públiicas 
subaste y adjudique las obras prcíM 
puestas con arreglo a la dislribuci(5¿j.| 
de anuailidades que figuran en la 
guíente relación: ' ^

Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de carreteras celebradas en Agosto y vSeptiembre
de 1922 y •aplicación que para ellas se aprueban. \

c a r r e t e r a s

Provínoia de León.

Bobranto por bajas de subastas..........
Bobranto perla  parte no iiicliiída del

Lv7 jp̂ v/i l̂ C*JCí.O
Bobranto por la parte : 

crédito.. .
iSimas fútales no inv&Hidas,

KILOMETROS CLASE DE OBRA

Subastas que so proponen:
De la Plaza do Santo Bomihgó a la 

de Viiiacastín a Vigo a León, . . . . .  
De la do Viiiacastín a Vigo a León.. .
León a Oabqalíes.  ...........
Adanere a Qijón............... ..

1
112

Explanación y 
firme

5 a 7 . . ............... i Idem. ..
351 ¿ 3 5 7 . . . . . .  1 Idem .. . .

T otales.

Provínola d-o Poritovedra.

Sobrante por bajas de subastas.. . . . .
Sobrante por la parte nu incluida del 

crédito  ...................................

%

¿Sumas totales no invertidas.

X
Subasta que so proponé. 

Coruña a Pontevedra... . . . . 0̂2 a 105. Explanación y 
f ir m e .. . . . . . .

lIMPORTES
T O T A L E S

Peseias

122.901,25

122.901,25

39.001,33
63.730,89
30.168,21

122.900,43

93.658^38

0¡)
93.658.38

93.658,00

r - | [
DISTRIBUCIÓN ÉN JV^ÜALID^ÓPS J- ------- ------------ r... • ■ 1̂-—' ■ ■ ' '  ̂  ̂- A

De 1922 a 23 

Pesetas

54.7^9,12

54.739G2

18.000,55

!i
51738,68

41.898,88

D

41.898,86

41.898,86

De 1923 a 24 

Pesetas

83.458,90

33.463,90

10.500,35
U.2r.8,h
8.639,37

83.458,74

23.030,12

26.030,12

26.030,12

Da 1924 a 25

Pesetas

34 703,25|

34.703,23|
■3

10.500,4

‘S ; k
34.708,OSf

26.729,4^'

25.728,40^

25.729,021

Lo qug (lo Ueai üra'.a eouiunico a V. I. pai’a su coaiocimieato y cleinás electos.—̂ Díos guarde a V. I. machos afios.—Madrid,;
3 do Novrorabre de 1922.—Argüelíeá.—Sefíor Director general de Obras públicas.

De conforniidad con lo dispuesto en 
el artículo d^t Real decrelo de 2 ae 
Octubre último, dictado por la Presi
dencia dol CoTnsejo de Ministros, e.je':*r 
cdolido da auLo'f'Ilación concedida por 
el artículo 41 dd la vigente ley de Pro- 
cuíóuestos par'ci r(M)rgafu»ar el personal 
subalternó del Estado, mejorando sirs 
dota'cion'es,

8. M. el R ey (q. D. g.) so ha servido 
aprobar la plantiria del referido perso
nal de este Minislorio, fornraidii con 
arreglo al porcenla.j e es tablee ido en el 
citado Reui dccret.o,-oxclüyeiRÍo al por- 
}¡50-naI Técnico subaMorno do las Diree-. 
clones de Axgricullura y Montes,, y de 
MinÍRis,. Metalurgia. e . Indu>strias Nava
les que no forma part^ de dicho Es-v

cnlafón, y cuyos nombramientos y cu
yos derechos so rigen por disposicio
nes especiales.

La citada plantilla quecfa'oonslifuí- 
d'ai, a p a rtir  de la fecha del repetjoo 
Rea.t decToto, del modo si guíenle:

Pesetas,

1' Portiero M a y o r......,.,... '... 5.000
14 ídem primeros, a 4.»b00... 63.00U
27 ídem siegundos, a 4.000... 108.000
55 ídem terceros, a 8.500.. 202.500
82 adem cuartos, a 3.0t)Q.. 240.000
í)o ídem quintos, á  2.000. lOÚ.OOO

J ’olül   814.500

Be estás 814,500 pesotasv la* AdmH [ 
nisiración del Oanal d¡e ísahol II abo-¿l 
n-ará con cargo a los fondos que ad- ' 
ministra, como lo híaice actualmente, 
ios s.U'c4dv>s de'l personal suballerno quu> 
integra su piantiíia die osla clase, coin 
los aumeniO'S que cori^espoiiclan a los 
lunciüTKirios taidscritos a la mi-sma,, 
sueldos y aumente-s que so cifran ea 
un total de 22.000 pesetas."

La eseala de P-orteros quintos, into-  ̂
grada por 95 funcionarios, queda su-t 
jetai a la amortización estahlecida eis: 
d  párrafo segundo 'del artículo 2.® del 
Real decreto de 2 de Octubre último, 
ptara los fines que en el mismo pre- 
ceipto se establecen.

De Rúai orden lo digo a V. I.
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• SOI coinO'ci-mlenio y efectos co.n:sigin.sn- 
' tes. p(io§ giiardie a I. muchos años. 
Miadríá) 9 de Noviembre de 1922.

AIlGüELLElS

■Señor SubseoTetario de este MiiiisLorio.

M IM IS T E R IO  B E  T R A B A JO ,. 
COMEECI0 E I D i i S m i á

. HEALES ORDENES
Visto el eapedienLe iriicoado por el 

Aypntamieoiíef de Garbm (Pontevedra), 
en- sdlÉoitud' de que le. deciiare La: tra-; 
dicienall'idaid; de Las ferias cjue s'e cele
bran én Grutees loe díias 4 y 17 de cada 
üñife: , . d ■

iiasu-ltán'dlo que en el expedLente 
cionataiii Lo'3 faY ôraiblcs inferm'es de los 
depeddientBis de-comercio- Juntas loícal 

,y provincdaL de Reformas^ Sociales, Ál-̂ - 
Oald-es y PáfroiccHs de los pueblos cir-r; 
cúndanles, Gámaras de Gcmercio- de la 
¡jrov'incia y una certi'ñc'ñición de la se
sión celebrada ¡p'Cr ol Ayuiilamicnt'^- 
sblicitante en 6 de Enoro de" j 900, en 
que so cons’ígna la existencia de las 
feria,3 en cuestión:

Éesultando quediaimbién acreditan e? 
carácter tradicional de la,s ferias de 
Gnuces • eil “ G'ajlendario de Galicia”, „de
D. Jar inte, diel Prado, del taño 1903, y 
el llamada ■“Peregiríno”, de 1910; lô ; 
que poueiba la no intarrupcidn tYc 
aquéllas:

Considerando que todos los elernen-:. 
ios aportados al expediente juslít'Cain 
la procedencia de lo solicitado :

Visto La ley de Dciscanso dominical 
y su Regiarnentó, la R'Cal orden ae 17 
da Enero de 192i2 y el informe de! íns-:- 
tituto d!0  Reformias Social os, y a& 
ácucMo con el mismOs 

S. M. el Rey (q. D. g,) ha teiddo a 
bien decílanair ferias tradieionales las 
que so celebran en Cruces. AvunLa- 
miento de Garbia (Ponteycdra) los días 
4 y 17 de cada mes, recono'cieúd'o a los 
dependientes de comercio- el derecho a 
Un id-La de descanso durante la sema-: 
a», -cuándo ialguna do (fichas feriaa 
cmncidia >en d:omin,go.

¡De Real orden̂  ̂la digo a V.. S. para 
su eonbcimienín, traslado- al Ayunta- 
ipiento inte.re.sado y idemas efecto?. 
f>í(B guíarde a V. S. muchos años. Ma-r 
drid, 7 de Ncn-dembre de 1922.

GAIiDERON 

Señor Gobernador civil de'Pontevedra.

lírno. ■Sr.: Afisto el escrito hel Vocal 
ebrord de ' Jun ta  local de R/eformias

Sociiales dje Míaidrid, D. Lm^ío Martínez 
Gil, en que expone La conYémencia de 
d ictar normáis que ganantiiceii La eféc- 
tividad de la compensación de la jo-r- 
nad-a on domingo, conforme a La hay 
de 3 de Miarzo de 1904:

Resultando que el expresado Vocal 
hace constar que en el ejercicio de la 
Inspección de La Jornada mercantil ha 
podiiclo obserAnr La. dificultad de com
probar si los piatro-iíos concedein o no 
•á su,-3 dependiientes La compensaciión a 

; que tianen derecho por e> trabajo re a 
lizada^ en domingO', y propone ee dic
ten reglas practiC'adfáiŜ  ̂ que facilíteh la 
inspecición y hagam efectivois los dere
chos dJ3 la dependencia:

Gensiderando  que aun cuando el m e
dio de coímiprdbación más directo y 
natural es-el del señalamiento de Tas 
infnaicciones por LOis misimos depen^ 
dientes, e,s-, potr desgracia, cierto^ y real 
que/éstos no Lo haicen ante el justifi- 
ciado temor de ser despedidos p-Oír el 
patrono infractor, quien fácilmento 
puede Loigrar cfue ese misimo depen •: 
diente no encuentre calocáción en el 
g re m io :

• Considerando que mieníraís La con^ 
ciencia áe la Legislacicn social no pro-^ 
grese en .nue?s-tiro pafjs-, la única garan-: 
tíá  del cumjpliimiento de La,s leyes xaro- 
tieictoraG del obreico está en las facil!,- 
dades que se den para que lo,s Inspec
tores df̂ l trabajo cum plan su co^metido : 

iConsiderando que a este fm tienden 
Las reglas que se proponen, en el escri
to de reifcirenicia, principalm ente Las re *, 
lativas a lo.s pactois colectiYos, regu la '' 
dos por Ta Real jg)rden de 6 de Agosto- 
de 1920 X3iará cstableicer ’iDor gremiois; 
los días de compensación de lo traba- 
jaido 011 doiiningo, y la obligación de 
establecer este tu rno  de comipensaición. 
fijando en un cuadro los nombres de 
Los dependientes- comiprendidos en ¿i > 

Gon.sideraodo, por óhimos que toda,s 
las regias propuestas tiende.n a  la. ra 
cional finalidad de hacer cum plir las 
leyes regulad o ras de La materiia, mi.-- 
sión que, eü Poder público h a 'd e  rea- 
liziar. inéludiblem ente:

Visto,s la ley de 3 de Marzo de. 1904, 
-el artículo IB de su Pteglaimento,, la ley 
de Jornada miercantil de 4 de Agosto' 
de 1918, La Real orden de (̂. de Agosta 
d'8 1920, y de aicucirdo con el inrorm.í;^ 
del Institu to  de Reformáis Sociales y 
Aseso,ría técnica de este- Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Eos Presidentes de las Juntas 
locailiCiS de Reformíais Sociales convoca
rán  dentro del pLaz.o de un mes, a p a r
t ir  del díia'siguiente al de la insercióii 
de iosta Real orden en la Gaceta de 
Mapuid. a los comericiantos v deDon-'

dientes dq^lo,s gremiois exceptuaido.s de 
La ley de Dascanso díominical, para ’ 
que con arreglo a las norm-as soñaía-: 
das en. La Real orden de 6 de Agosto  
de 192,0 cc-hr-bron convenios colectivos- 
en los quío se señalen los días o medios 

d)ía.s, iguales para todo, ^ .^ e m i o ,  en  
que han qe disfrutar, los dependienlos 
dol desca.nso, que sirvo, de oompcrLS.aú 
cáón las horas que hayan trabajado 
durante el dominigo, deiscanso que b.o 
ha de ser me.ncir que ertraibajo' reali-. 
zado en este últim o día. t

.22 ¡Si en el plazo señalado no se 
hubier-cn ¡celcbráidio -eetois convenios c-o-' 
lectivos, Lais Juntas locales ú^...Reforma3 
SociaL-CiS S0ñá.íairá.n los días en que haya 
de t-encr lugar picho descamsio de com-̂ í 
pensóció-n. i

3.° La restitución o compcnsación' 
se hará  medtainte- turno riiguroi&aim'ento 
estaublecid'o al efecto e,n la ind-usiria d; 
seTAÚcio de que so trate, debiendo se-i 
ñalanse dos díías a la semana, por lo 
menos, re-speicto a L03 estal^ecimientoSí 
que tenga.n de dbe‘ a hueve dependien-* 
tes, y tres días dosdie diez e>n addíianm:

4.° Todos Lois aludidos comercian-£ 
tes tendrán ía obligación d® cal-Oícar eâ  
un cuadro, á La vista dci público, loisí 
ncmbres de Los de,pendientes a quienes; 
corrjOLSp onda .descansar y de aquellO'S- a 
,Quieiie.s corresponda trabajar en cada 
uno de los días o medios días desig- 
naicios para él descansa. |

5.  ̂ De todos los piaictos que se ce^ 
lebren confo-mle a  e ^ a  disposición sé. 
rem itirá  copia al Inspieictor deil 
bajo, quien a su vez lo h ará  al Insti-í 
tuto de Reformas Sdciales. i

Las infnaicciones de estas reglas s;e  ̂
rán  imputables al patrono, y serán pe^ 
nadas con arreglo al artículo 5.® de la 
ley dsí Deisca.nso dominical.

De Riebil orden lo. digo a V. I. para  sii 
ociiocimiento y efectos. Dios giiá-rdh á
V. I. muchos años. Madrid, 7 de No^ 
vicm bre de 19-22.

GALDEiROñ 

Se-ñor' Sub,secretajdo d)é -eSte Mini sí éri(%

limo. Sr.: La F iscalía del Tribuna! 
Sujommo soilicitó -de este Ministerio lá 
aiitortzación necesaria .piara alLanarsa 
a La isusipensión de La Real orden de 6j 
'de Agosto de 1921, que estable'C'ió la^ 
horas do ap ertu ra  y cierre de Las farr^ 
macias y  el cierre de Las miismas oni 
doim'iíjgo, y contria La que e,xíste penH 
diente recurso contencioso-adimíiniSH 
trativo.

íGoncedida lia autorización de hef6^ 
roncia por Real orden de 29 de Julíó 
último, la Salla cuarta del Alto TribiH 
nal dictó en 21 de Seintiembrie u^ '



:naceta (íe Maarid.-Hum r p :!^'' FovIañgrB u i
'%iií;o diiSipíonieindio La suspensión d;o 
ia  R̂eiad orden reco rrida , siem pre que 
'por l0:S recu rren te s  se consiignase la 
Ítanzía de 5.000  ̂ pesetas en m etálico o 
afectos púbüicos; y  hecllra La consig'na- 
ción, íl-a (proipáa (SaLa:, po r p rov idencia 
;he 11 de Octubire, loomunieada a este 
M inisterio  el 2 ded actual, ba  acordado 
PQ llevo a cifecto lia suspeiisión exp re- 
#a¡da.

En cu consecuencia,
(B. M. el R ey  (q. D. g.) 'ha tenido U 

db'ien d isponer se cum pla  lo resue lto  
por ed Trübunial Suprem n, quedando en 
Suspenso La Real orden de *6. de Agosto 
de. 1‘921 y publicándose esta  resolución 
é ii Ii:i G ace ta  de M/Vdrid p a ra  conocí-' 
mt-ento general y  a  los efectos de la 
Inspoc-ción del T rábajo / / i 
r Do Real orden lô  digo a V. I. p a ra  su 
fcurnp.li'rnlento. Dios guarde a  Y. I. mii- 
fc/l'ios- años. Mísulrid, 9' dfC Noxde,mbre 
de 1922.

CALDERON

peñor Subsecretario de esto Miiiis 
tcii’io.

iiM fflSfM Cii: ü im iL

MIRISÍEM10B E S W  

SIIBBESÍlETasm. ■
SECCIÓN DE c o m e r c io

’ El 'Gobierno de S. M. ha denuncia
do, con focha ¡5 del actual, mes -de. No- 
(viembre, el Arreglo d e . 1.° de. Agosto^ 
de 1906, que regula, las . relaciones, co- 
snerciales entre E spaña y ilo s  Estados. 
ilJnido.s de Ñorte-Am erica.

Dii u) ureglo dejará- de regir,, por 
1 ’ ^e, el d ía ñ de Noviembre
‘  ̂  ̂ tcnoride l0‘dispuesto em su

tiuviiO IR ■
Lo que se hace ipAblioe paraí eono-: 

dimiento generalí Madrid, 7- dm Ño.-' 
viembre. de ri9:22.~“E t. éubsecretario,,.
E. de P alacios.'

IR ^̂ b io rno de B. ’IM}.' h a  dénuncia‘- 
ído, ' o  ̂ f^cba 5 del actuál nfes d% 
'Noviembre, él Eohyenio' dé' 2'8' de 
Marzo de 1909, ‘que regula- Las ra la -  
c i o n o 3 c c m e re i al e s - -entre Esp a ña y el 
«Japón. '
' Dicho Gonvenio de ja rá  de regir, por 
Iconsiguionte, el d ía  5 de'; No\uemibre 
'de 1923, a ir-ñor de lo dispuesto en su 
Artículo

Lo que se Ira.ce p-úblico para  conc- 
joi'mionto general. Maidrid, 7 de No- 
viemíbre do 1922.— Êl Bubsecreiario, 
El. do Palacios.

Habiendu ILégado a un acuerdo los 
DoMernOiS 'de España y de los Estados 
pnidos’ d'O Norte-AmArícia, este ú lti
mo Gobierno ha re tirado  la denuncia, 
¡que havbía form ulado, del Tratado de 
lamistad y de relaciones generales fir-

miado en tre  am bas países el día 3 de 
Ju lio  de ■%02.

El refe |ido  T ratado «con'múa, (por 
lo. tanto, en v ig o r,. a excepción, siii 
emíbargo, de sus artículos' .23 y  -P-á; 
los cuales, en v irtud  de dicho acu er
do, h a n  sido eliminados del mismio.

Lo que se hace  público pana co - 
nocimiiento general y con irlferencia 
al anuncio inserto- en la- G a c e t a  del 
24 de Mayo de 1918-. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1922.—E] S ubsecreta
rio.,-E.-de Palacios.

SECCIÓN DE MARRUECOS

Concurso para la -provisión del cargo 
de Representante del Ministerio pú 
blico en la Audiencia d ’e Tetuán 
{Mam-^necos),
P'róximo a. d eclararse  vacante et 

cargo de 'R cíprese^tante del iy)iDiste- 
■ rio. público en la AudiGíicia de T e 
tuán, dotado con el suelde^ anual de 
14.250 pesetas y -c.-on una g ra tific a 
ción do 11.400 pes-efas, y debiendo ser 
p ro v isto  co-n. a r re g lu  a l Rícai d-eoreto 
de 3 O de 'Octubre. ú 11inio ,(pu b 'íica-do 
en la P Ia g e t a  d e  M a d r i d  del d í a  5 del 
ac tu a l y orí el presen te- n ú m ero  del 
Bol^-tin Oficial de la Zona de Protec
torado), en un  funcionario p-erteiner 
cionte a la G arrera Ju d ic ia l de .Espa.- 

:ña que. re ú n a  condicione^ legiailes para  
- desenifpoñar'el -cárgu de F isca l de Au
diencia te rrito ria l, se «pone lo que 

i procede en conocimlieinto dA aquellas 
; a .qu ienes interese, en .la in te ligencia  
de que las instancias po r las que; se 

 ̂solicite el cargO' en cuestión por quie-' 
:nes se co-irsidoren capacitados p a ra  
ello de.beiván ser presentadas -en ol 
Iliegistro' g?eneral de este M inisterio 
antes de las ca to rce  del d ía  25 del 

: actual.
Madrid, 9 do Noviembre de 1922.— i 

El Subsecretario , P¡aIacios.

Concwrso para la proviMón elél cargo 
de Substituto del Representante del 
Mínis te fio  público, en la. Audiencia  
de- Teiuán- 0íar^^^
P ró tó n o ' a- declararse vacante  el 

•cargo- de fSubstitutbé«det j^eipres'en- 
' itaníié- D é t 'f i n i s t e t o ’ {b; Rl?fec\ 'en (la 
. A udiencia de Tétuán, dotado con’ cL 
 ̂ siteldo- ah u a t 10.909 pesetas y  c o n ' 
■ URia gratifícaciónr dd ’ipesetas;; f  
, deibiendO'- séF provisto con arreglict ah 
: Réar decreto  de 3b ide Octubre ú i t i -  
'mo- ,puhlioádó en la^rACicrÁ de Ma-- 
DRiD' del día. 5 de! ae tual y eh' el p ré 
sente número deí Boletin Ofióial de 
la Zona de Pro tectorado) eni u n  fun-, 
cionarici perteneciente a la  C aniera 
Judicial de .España que reúna condi- 
cliones legales para  desempeñar el 
cargo de Teniente fiscal de Audiencia 
te rrito ria l, se pone lo que precede en 
coiniocimiiento de aquellos a  quienes 
intereso, en la inteligenciaA ie que lai.s 
instancias por las que sp solicite el 
cargo en cuestión p e r  quienes se con- 
S'iciere-n capacitados p a ra  -ello debe
rá n  se r p resen tadas en el :Re-gistr.o 
general úe este IMMnisterio antes de 
las catorce del día 25 del actual.

MM rid, 9 de Noyiembre de 192».— 
El iBuhsecretario é/- J>.Aj'o,elos

ilNISTEüO PB MCIENDA

BU E B E om m rm m ñ
proyecto de planta clet p&t^sonal siib- 

alterno del Tribunal de Cuentas del 
Reino, ''deterrriinadd con arreglo a lo 
establecido en el articulo 1.® dél 
Reo,ldecvetode2deO ctud):re'áe\.^2Íí ' 1
B'aso p ana la determ inación del p or - 

centaje establecido en el 'artículo i A 
d'el Real decreto de 2 de Octubre de 
;i'9i2f2, o sea número de individuos 
que componen el escalafón, 24.

Pesetas,

1 Portero m ayor..   -5.09O
1 ídem  p rim ero ...  4.590
2 iPortero-3 segunos a 4.090 R.990
4 Idem terceros a 3.590'... 14.900:
6 Idem cuartos 'a 3.900... 48.990
7 Idem quintos a 2.090...- 14.099

21 163.500

La. escala' de Porteros quintos, ©ib' 
frada  en siete (7) ;queda' sujeta -á la; 
amortización que determ ina el p á rra 
fo segundo dél Real decreto de 2 ded 

' mes de Octubre actual, con la- fínali^v 
dad  y apliicación en- e l mismo- precepto.,
■ establecidas

La efectividad dU; los nom bram ien- 
: tos y'ocinfírmaciones a qRC de lugar el 
aíGoplamiiento de la nueva- planta, será
;paU'a todO'S ]os efe-ctn-s., in'^hmo D^r-
[Cibo de haberes, la de 15 d'e O otubra
rdel corriente año.

Al acoplamiento dé la nueva planta 
T.ebe preceder la jubilación de les sub- 
alternios qué, contiand'q sesenta y ’ c i n -  
? co años de edad y veinte de servicios 
■«de abonnén  clasiñcacáón pasívá, el d n  
14 de dicho mes y ano. se hallen com
prendidos en la disposición 2A del ar
tículo 5.® del Real déoreto clfádo. 

í Madrid, 28 de Octubre d e  1922.— 
¡Aiprobado por S. M. — E l Minislrm de 
ílaciendh, Francisco Bergam ín-’’'

El Bubseopetario, Ruano.

FitncionBjdps del Cuerpo Pertci'al ti?" 
ÁfdummÉ-ascendidas en turno de elec- 
ciom ■ ‘
Por Real orden de fecha 2 d'ef «co

rrien te  m'e-s h an  sido ascendidc's, en 
turno dé elección:

Don Ooiniz'alo de] Río y L arrau ri, 
Je fe  de Negociado de lerceria c lase , -a 
tenor de lo preveni.do en la Reaí orden 
Ge 6 de Marzo últirn;o; y 

Don José L)ui:S Vizicaíno Ocho a, Ofi
cial de te rce ra  clase.!, por ocupar el 
núm ero 1 do su escala.

Lo «que sS'e ip-ublica en este lu'g'ar, -en 
cumjpí'imtqnto de lo 'dispuesto en el 
a ríícu lo  28 del vigente Regdam«enLo 
del mencionado 'Cuerpo.

Madrid, 9 de Noviembre «de 1922.—  
E l D irecto r ""cneral, M. de Gcmjnges.
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S U SSE G R E T C Sia
■SiCi lla lla  vaioanto en -el rn.sUtuto 

general y técnico do íiue.Sica la p la 
za 'do O atedrático  nuni>e.rai*io uio la 
íUdignatuTa do P'Si'oalogía, Lógica, 
Etioaí y 'Rudim entos de D erecho, que 
ilia ide tprovecrse p o r concurso  p re 
vio do tras lado, conform e a lo dis- 
pucslo -bn el Real decrelo  de 30 do 
Aibril do 1915 y R-oalos órdenes 'de 
•esta fecha v  23 de Diciembre do 19i8.

Pueden a p ta r  a la traslaición ios 
C atedráticos n u m erario s  del mismo 
g rado  de lOnseñanza qu‘0 desem pe- 
ñon o ha7/aii do-sompehado igual o aná- 
Joga asisnalura.

Lo-s aspirautos elevarán sus so -  
Dcilades, aoompáñaidas de la hoja 
de »e.'rvioio.3, a este Mínisteano, por 
oondoi^oto y con iníarm e del Jefe de! 
Esiabeloináiento donde sirven, pr-eci- 
samenl-o dentro del ;pla-zo improrro- 
gahlie de veinte días, a contar desde 
Ja pirbliicacüón dé -este anuncio en la 
G aceta  de SVÍadhid.

Este anuncio se publicará en dos 
Boletines Oficióles ÚQ las provincias 
y por imedío de edictos en todos los 
Eistabilacimientos púbi-icos de 0 1 1 1 3*0 » 
ñanza do la Nación; lo -cual se ad
vierto para q-p-e las Autoridades re.3 -  
P'cctivas dispongan >que así se verifl-- 
que desde luego, 'sin más aviso que 
G'] presento. f

Madrid, 31 do Octubre do 19.22.—" 
E;l Subsecretario, Gas tel.

w m m  BB W N i o

D E  O B R A S

aAHPvUTERAS— CONSTRUCCIÓN
íln  vista del resultado^ obtenido en 

fe aiba«ta paít'a la. constm cción do las 
obrns dcI tro20 tercero de la sección 
de Ll^msii a. la frontera, de la ‘Carrete
ro de Ehguoras a la fronte-ra franoosa, 

IfeLa DíTeoción general ha rosiielto 
B!0 adjudiquo •dofuutivament.e aJ óniro 
postor D. José Agustí, mrao G írenle 
do la Sociedad *’Agua tí Hoiimano'd'’, 
que licitó en Geroná, •cornpromcUíri- 
dose a toprninnr las obiva;s antes de 3!

, d-e Marzo de 1925 por la caniidad de

179.540 pesetas, que prod-uce en 0I p r e 
supuesto  de c:onLi’.aJa, de  179,56L 19'po- 
solas, la b a ja  de 2 i , i -9 pese tas  en b e -  
noílcio del E stado; iprevRiiéndole que 
en el m ás brcvO' plazo re m ita  el acia 
a que so refiere el arlícu lo  9.̂  dol p lie 
go 'de cGildic'iornes q u e  rig^ern en "esi.a 
contra ta .

Lo digo a V. S. para, su  conocim ien
to y cfcoíos. D ios .guarde a V. S. m u 
chos anos. M adrid,”̂ 31 do O ctubre de 
1'922. —  Di D irec to r general, G álvez- 
C añero.
Boñor Ingeniero  Jefe de Ohra.S' p ú b li

cas d e  la  p rov incia  de G croiru

En vista del resultado obtenido en 
la subasta p.ara la constmcción do las 
obras 'Clel trozo cuarto de la cnrreíera 
de Lugo a la provincial de Yillalba a 
Las Pías,

Esta I)irecctón genoral ha resuelfo 
se adjudique deñnjl.ivamente al mejor 
postor |D, Juan .Meigi'de García, que ii- 
oitó en Lugo, comjprometióndo'se a  ter- 
/.pinair kis obras antes de 3'i de Mnrzo 
do 1925' por ia cantidad d-e 127.000 p e 
setas, ciie produce en el presupuesto 

Ale conlpataz de í48j5L5,3'4 peseías. la 
baja de. 16.5215,34 pesetee on benedlsio 
tí él Es t-ado; pr e;v i n-i án d ol e n e en e 1 
más breve plazo rcAx îia el acta a ípie 

úse refiere el artícvdo 0.° del pliego de 
condiciones qaie rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S .'p ara  su conocimien
to y otectos. Dios guarde a 'V. S. m u- 
k'-hos años. i\índri:d, 31 de Octubre do 
1922. — Eü D irector general, Gálvez- 
Jáfiero.
Señor Ingeniero Jefe de Ohms públi

cas de la provincia 'de- Lugo.

En vísta col resultado * obten i do en 
la subasta p.ai'a la construcción de ‘las 
ob.nais' del trozo cuarto de la -caiTelera 
de iCastuora 5 . ' Guareña, sección do 
Caistuera a Yillanueva de la Serena, 

Esta Dirección generaji ha résuello  
se adju'diquc deñni’itwanxerite al mejor 
post.or D. José Navarr-ü, que 11 citó- en 
Badajoz!/ coTppro-metiértdose a term i- 
par i as obras a.núes rlvC 3 -i de Murzo de 

' 1925 por U  cfiiitidad dt# 194.000 pe^'a- 
ias. que produce en el pre-su.pucíito de 
contraía dé 3'i9.(^3fi3U pesetas, la baja 
de 5-5.€3‘5,32 pes(úia$ en. benefíoio del 
Estaído; prHvmfóudoíe q^ue eu ol más 
breve pláir.o rem ita el Wr.La a que se 
refiere -gI artícuio 9.° dol pifs-go de con- 
diciono’ que rigen en csU cc^ îtrata. 

Lo digo a V 6 . oara m  cono.oi niiiíu-

lo y efeetos. Dios guarde a Y. ,S. mu-^ 
chos anos. Madrdd, 30 do O ctubre de 
i 922. —* E'l D irec to r general. Gálvez-: 
Cañero.
•Señor Ingeniero Jefe  de Obrac púbib^ 

•cas 'de la provincial -de Badajoz.

En vista del resultado oblenido erx 
la subasí.a paa-a la construcción de las; 
obras -do la. sección -Turis a Real de lá 
can u te ra  de Id ría a hea j, V

E sta Di;r'ección genera] ha resuelto  
se ad judique defln'itivain.ónte al mejoci 
pGst.o.r' D. ErniliO' (riimóncz ?\íoscardó/ 
qno licitó en YMencia, comprometiGn-i 
dose a te rm in ar las ob.ras antes de 3íj 
de Marzo de 1926 por ¡a cantidad do,
340.000 ipesetaS; que produce en el pre-r 
supiiesio -de coriirata, do 341.503,59 
poseías, la ba ja  de 1.503,59 pesetas eh 
beneficio del Estado; proviniéndole 
que en ei! iRás breve plazo nemita o l . 
acta a que cto reíiere el artículo 9.° del 
pliego de icoiiid.iciones que rigen en esta 
conirail.a.

Lo digo ,a Y. S. ¡pará sii conocirííiéh-í 
to y (Recto-s. DiioS’/guarde a Y. S. muu 
chos año-s. rdadrid, 3-0 de Octubre do 
11922. Eil Ddréctor general,. Gálvesn ' 
j Cañero.-'
,Señor Ingeniero Jefe de Obras' pú-blJ-j

cas-de da ■provinoia'. de Yaleiicia. .

En vista dol r'esultacto obten-ido eri' 
ia subaGa para la conslmccióii do tas 
obras -icárel trozo tercero, sección .pTÁine-; 
ra de -la carrerera de Taies' al -coiiíin 
■do la pioviiu'.iai,

Es la Dirección general ha resuello' 
se adjudique deflnitivaimenle al mejor 
postOT* I). Luis Colomiino, que licitó en 
Madrid, coinrpr-onietiénidose a lenniQ'aiq 
la.s obras, antes de 31 de Marzo do 
1925 por la cantidad de 244.000 píeser 
tas, que produee en. el p'resupucsto de 

■ contrata, de 244.843,34 •pesetss, la baja  
de 843,34 pesetas e-q bor.'C'.ri‘CÍo del Es'- 
feidí.;: ipre vi ni dote -que e.n cl más. 
breve plazo remita el acta a que se re-- 
í fe e  el 'artículo O.'' deil pliego de con-3 
dkiones -que rigen m  e-da 5ouUa.lát ( 

Lo jd%o a- Y. S. para su ccmocimien-^ 
lo y ¿feetos. Dio.s guaride a Y. B. mu-s 
í?l*os M-Bd-rkli’ ;J0 de Ooí.iibre de

—  DI Director general, Gálvez .i 
jañero. ^

' hxñorjngeniero Jefe do Ohras! públD  
cas’̂ V.e ía provincia de Gastejlón. t

bucesoraa de Rivacleaeym {S. A.i J  
Paseo da lan yicenta^ 20. <
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